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M IN ISTERIO  DE LA GUERRA,

EXTRACTO DÉ LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C ataluña.—Segiiii manifiesta el Alcalde de Réus, la Mi
licia de aquel punto salió ayer de mañana para Almorter, 
donde se libraba acción entre el Fijo de Ceuta y la facción 
Cercos,-fuerte de 500 hombres. El resultado de esta ha sido 
fuertes bajas, que no precisa, 30 prisioneros y rescate de ios 
que la facción llevaba de Yaimorell. El Comandante militar 
ha tomado providencias para perseguir dispersos, hallándose 
la expresada Milicia dispuesta á volver á salir.

Provincias V ase o n g a< l« « . —* El General Lagunero 
manifiesta desde Bilbao haber salido hácia las Encartaciones 
una columna de 400 hombres al mando del Comandante Agui- 
lar, y otra hácia A rratia de 1.100 con dos piezas al del Coro
nel Costa. Esta ha victoreado á su Jefe, hallándose en muy 
buen estado de disciplina, no obstante trabajarse por muchos 
para lo contrario.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
M IN IST E R IO  DE LA GUERRA

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien relevar 

del cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de Ca
taluña, Gobernador militar de la provincia y plaza de Bar
celona, al Mariscal de Campo D. Francisco Patiño y Do
mínguez.

Madrid siete de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

F£*aaicisco Vi  y  M arga l!»
El Ministro de i a Guerra,
Fiulogio González.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
General en Jefe del ejército de Cataluña al Teniente Gene
ral D. Juan Acosta y Muñoz, que ejercerá al propio tiempo 
el cargo de Capitán general de Cataluña para quo se le 
nombró por decreto de 5 clel actual.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisca Pí y Margal!.
El Ministro de la Guerra,

Eulogio González.

El Gobierno de la República ha tenido por conveniente 
disponer que el Brigadier D. Nicolás Taboada y Fernandez 
Trabanco cese en el cargo de Secretario de la Dirección 
general de Infantería, que actualmente desempeña.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Pi y  M argal!•
El íMinistro de la Guerra.
Gálógio González.

El Gobierno de la República, ha tenido por conveniente 
disponer que el Brigadier D. Juan Ampudia y Dominguez 
cese en el cargo de Secretario de la Dirección general de 
Caballería, que actualmente desempeña.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres* 
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco P í y  Margall.
El Ministro de la Guerra,

Eulogio González.

El Gobierno de la República ha tenido por conveniente 
disponer que el Brigadier D. Joaquín Montenegro y Gui

tart cese en el cargo de la Dirección general de Ingenie
ros, que actualmente desempeña; quedando como Presi
dente de la Junta superior facultativa del cuerpo.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres 
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco P í y  M argall.
El Ministro de la Guerra,

Eulogio González.

El Gobierno de la República ha tenido por conveniente 
disponer que el Brigadier D. Joaquín Hallegg y Barutell cese 
en el cargo de Secretario de la Dirección general del cuer
po de Estado Mayor.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco P í y Margall.
El Ministro de la G u e rra ,
Eulogio González.

El Gobierno de la República ha tenido por conveniente 
disponer que el Brigadier D. Pascual Arin y Fores cese en 
el cargo de Jefe de ]a brigada de Artillería.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco. Pí y M argall.
El Ministro d e , la Guerra,

E u lo g io  G o n z á le z .

El Gobierno de la República se ha servido disponer 
cese en el cargo de Director interino, Subdirector del cuer
po de Administración militar, el Intendente de ejército 
D. Manuel Bonafós y Llamas.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno,de k  República, 

- Francisco Pá y Miirgíüll.
El Ministro de la Guerra,

Falogáo González.

E x p o s i c i ó n .

Entre las reformas cuyo estudio encomendó el Gobier
no á la Comisión creada en 19 de Julio último, una de las 
más importantes es sin la menor duda la que se refiere á 
la organización del Ministerio de la Guerra bajo la base 
de la supresión de las Direcciones de las armas.

Si las dificultades que surgen para el despacho de los 
negocios por efecto de la supresión llevada á cabo de al
gunas de aquellas dependencias, y la necesidad cada dia 
más apremiante de aliviar cuanto sea dable las cargas del 
Tesoro público no lo impidieran, natural seria esperar el 
resultado de aquel estudio; pero como no es posible dilatar 
la adopción de una medida que realice ámbas exigencias, 
el Gobierno de la República cree de su deber satisfacerlas 
desde luego.

Está, obligado á ello también en virtud de la disposi
ción 3.a de la sección 4 a, de los presupuestos del Estado, 
consignada en la ley de 28 de Febrero último. Además 
tiene este compromiso contraído con la opinión pública. 
La economía que se obtendrá con la organización que se 
propone representa 450.000 pesetas próximamente, sin 
contar con la que pueda resultar e n : el material; cuando 
terminadas las obras del Ministerio.de la Guerra se;tras
laden á él las dependencias que hoy ocupan distintos 
locales.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la 
República democrático-federal

DECRETA.
Artículo 1.° Quedan suprimidas las Direcciones gene

rales de Estado Mayor, Infantería, Ingenieros, Caballería 
y Administración militar.

Art. 2.° El Ministerio de la Guerra se compondrá, ade

m ás de la Secretaría  general, de seis Secciones que en
tenderán  de todos los asuntos del ramo.

A rt. 3.° E l personal del mismo será el que se detalla 
en la p lantilla ad jun ta, con los sueldos que en la m ism a se 
designan.

A rt. 4.° El cargo de M inistro y los de Secretario  gene
ral, Jefes de la  Sección y Oficiales de la S ecretaría  podrán 
ser am ovibles, y por lo tan to  renunciables á voluntad de
los elegidos.

A rt. 5.° Los com prendidos en el artícu lo  an terio r ten 
d rán  derecho á op tar por el sueldo de reem plazo y haber 
pasivo correspondientes á sus respectivos cargos.

A rt. 6.° Las Ju n ta s  facu ltativas de A rtillería  é Inge
nieros con tinuarán  funcionando como has ta  aquí con el 
personal detallad® en presupuestos afectos á la Secoion 
respectiva de este M inisterio.

A rt. 7.° Los A rchivos de las dependencias que se su 
prim en p asa rán  á form ar parte  del que existe en el M inis
terio  de la  G uerra.

A rt. 8.° El M inistro de la  G uerra d ic ta rá  los reg la 
m entos y las instrucciones necesarias pa ra  la ejecución 
del presente decreto.

M adrid nueve de Julio de mil ochocientos se ten ta  y tres.
El Presidente del Gobierno de la República.

FranciüicoPí y  Afargan.
El Ministro de la Guerra.

Eulogio donzalez.

Plantilla  del personal del M inisterio de la Guerra .

Peseta>.

Un Ministro c o n .  .....................................................  80.000
Un Secretario general con................................   45.000
Seis Jefes de Sección con .. ..............  12.000
Seis Oficiales primeros de la clase de Coroneles ó

sus asimilados á ....................................................... 9.000
Seis Oficiales segundos de la de Tenientes Coro

neles ó sus asimilados á ......................................... 7.500
Cuatro Oficiales terceros de la de Comandantes ó

sus asimilados á ....................................   6.00u
Nueve Jefes de Negociado de la de Tenientes Co

roneles ó sus asimilados á ..................................... 5.40U
Diez y ocho Jetes de Negociado de la de Coman

dantes ó sus asimilados á ......................    4.800
Un Habilitado de la de Comandantes-con  4.800
Cuarenta y tres Auxiliares de la de Capitanes ó

sus asimilados á ............................ .......................... 3 600
Cuarenta y dos Auxiliares de la de Tenientes ó

sus asimilados á........................................................ 2.400
Cinco Auxiliares de la de Alféreces ó sus asimi

lados á ..................................................    2.100
Madrid 9 de Julio de 1873.==EuLoaio González.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Sección del Ministerio déla Guerra al Brigadier en 
comisión del servicio en esta capital D. Juan Corvalán y 
González. 

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Pí y  M argall.

El Ministro de la Guerra.
Eulogio González.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra al Brigadier de 
cuartel en esta capital D. Pedro Gómez Medeviela.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres„ 
El Presidente del Gobierno de la Repúblks 

Francisco Pí y Margall
El Ministro de la Guerra,

Eulogio González.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra al Brigadíe?
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Jefe de brigada en el distrito de Castilla la. Nueva Don 
Pascual A rin y Fores.

M adrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Franc isco Pi y Margal!.
11 Ministro de la Guerra, 

lítlogio fionzalex.

Él Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
M e de Sección del Ministerio de la Guerra al Brigadier 
de cuartel en esta capital D. Félix Fernandez Cavada. 

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Pí y Margal!.
El Ministro de la Guerra,

Eulogio González.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra al Intendente 
de división empleado en la Dirección general de Admi
nistración m ilitar D. Nicolás Perez Moreno.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
E] Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Pí y Margall.
ID Ministro de la Guerra,
Süalogio González.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar
Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra al Intendente
ie división que sirve en el distrito de las Provincias Vas- 
'■mg atlas y Navarra D. Augusto Seguí y García.

Madrid nueve de Ju lio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente de! Gobierno de la República, 

Francisco Pí y Margal!.
ti Ministro de la Guerra,
Eulogio González.

El Gobierno de la República, en v ista de la nueva or
ganización dada á la plantilla del Ministerio de la Guerra, 
se ha servido disponer que el Coronel de infantería Don 
Antonio Lozano y Azcarza, Oficial primero de dicho Mi
nisterio, continúe en comisión desempeñando el mismo 
destino.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Pres iden te  de l  Gobierno de la República . 

Francisco Pí y Margall. 
j  . Ministro de la Guerra ,

Eulogio González.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Uíioial primero del Ministerio de la Guerra al Coronel de 
reemplazo de la Secretaría del mismo, con residencia en 
esta capital, D. Salvador Ramón y San M artin.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El P re s id e n te  del Gobierno de la República, 

Francisco Pí y M arga!!.
■ó Ministro de la Guerra ,

SDugogio González.

El Gobierno de la República hu tenido á bien nombrar 
final de Ja clase de primeros del Ministerio de la Guerra 

r¿ Coronel de caballería del regimiento de Lusitania, 8.° 
de lanceros, D. Manuel Marcó y Gómez.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El P r e s i d e n t e  del G o b ie rn o  de la Repúbl ica ,  

Francisco Fí y Margall.
Vi Ministro de  la Guerra  ,

'Eulogio González.

.. El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
oficial de la clase de primeros del Ministerio de la Guerra 
al Coronel de ejército, Teniente Coronel de Ingenieros, 
.pie se; halla empleado en la Dirección general del arma, 
G, Antonio Muñoz Salazar.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente  del Gobierno de la República, 

Francisco Fí ■ y M argall.
II Ministro  de la Guerra ,

Eulogio González.

El Gobierno de la República, en vista de la nueva or
ganización dada á la plantilla del Ministerio de la Guerra, 
:>e ha servido disponer que el Coronel de caballería Don 
Juan Emo y S alas, Oficial primero de dicho Ministerio, 
continúe en comisión desempeñando igual destino.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setentaytr.es.
El Presidente del Gobierno de la República. 

Francisco Fí y Margal!.
•£i Ministro de la G u erra ,

É n lorgt© González.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Oficial de la clase de primeros del Ministerio de la Guerra 
al Subinspector Médico, que presta sus servicios en el dis
trito de Búrgos, D. Juan Bernad y Tabucnca.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente dei Gobierno de la República, 

FranciseoFí y Margall.
El Ministro de la G uerra,

F  u  lo ^ io v€Hwa,£ a  I éz.

El Gobierno de la República ha tenido bien nom brar 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la Guerra 
al Teniente Coronel de reemplazo en esta capital D. Fer
mín Acedo y Rotaeta.

Madrid nueve de J ulio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Pí y Margall»
El Ministro de la Guerra,
JSasIogi© fionzalez.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio dé la  Guerra 
al Teniente Coronel, Jefe dei batallón cazadores de B ar- 
bastro, D. Ignacio Moreno y Aranda.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Fí y Margall.
El Ministro de la Guerra,
IBulogio González.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la G uerra 
al Coronel, Teniente Coronel de Estado Mayor empleado 
en la Dirección del arma,- D. Antonio Tuero y Madrid. 

Madrid nueve- de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno'de la República, 

Francisco Fí y Margall.
El Ministro de la Guerra,
Ealogio González.

El Gobierno de la República, en vista de la nueva or
ganización dada á la plantilla del Ministerio de la Guerra, 
se ha servido disponer continúe prestando sus servicios 
como Oficial segundo de la Secretaría del mismo el S ub in 
tendente personal D. Augusto Muñoz y Madrid.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres- 
El P residente del Gobierno de la República, 

Francisco F í y  M a rg a ll.
DI Ministro de ¡a Guerra ,
13 ¿Gt©gio Cl®iiz&lez.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la G uerra 
al Subintendente graduado, Comisario de prim era clase, 
D. Eelipe Suárez Yigil y Vargas Machuca.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República 

Francisco Fí y Margall.
SI Ministro de la Guerra,

©onzalez.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la Guerra 
ai Comisario de prim era clase que sirve en el distrito de 
Cataluña D. José Garbo y Reduan.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Fí y Margall.
51 Ministro de la Guerra,
Eulogio González. • ■

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Oficial de la ciase de terceros del Ministerio de la Guerra 
al Teniente Coronel graduado, Comandante de infantería 
de reemplazo en esta capital, D. Luis Rubio y Jarto. 

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Fí y Margall.
El Ministro de la Guerra,
’fSulogio Gosaaaiez.

El Gobierno de la República, en vista de la nueva or
ganización dadaá  la plantilla del Ministerio de la Guerra, 
se ha servido disponer que continúe prestando sus servi
cios en la Secretaría dei mismo como Oficial de la clase 
de terceros el Teniente Coronel graduado, Comandante áe 
Ingenieros, D. Eduardo Malagón y  Julián  de Nieto.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisca Fí y  Margall.
El Ministro de la Guerra,
Eulogio Qonzalez.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Oficial de la clase de terceros del Ministerio de la Guerra 
al Comandante agregado á la Sección de Artillería D. Ju
lián Ocon y Aizpiolea.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tresj
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Fí y Margall.
El Ministro de la Guerra,
Eulogio Gonialez.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Oficial de la clase de terceros del Ministerio de la Guerra 
al Fiscal de segunda clase de la Capitanía general de B úr
gos D. Enrique Enciso de la Joya.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

F r a n c i s c o  F í  y Margall.
Él Ministro de la Guerra,
ÜJulogi© éíospzalez.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.
El Gobierno de la República, atendiendo á las razones 

expuestas por el Ministro de H acienda, ha tenido á bien 
modificar los artículos que se expresan del decreto de 30 
de Mayo ú ltim o , cuyas prescripciones se sostienen sólo 
como transito rias y m iéntras subsistan las actuales c ir
cunstancias:

«Artículos %.*'y 3.° La carencia del manifiesto visado 
al entrar el buque en las aguas jurisdiccionales ó puerto 
español será penada con una m ulta de 1.000 pesetas, sin 
perjuicio de la que corresponda aplicar, con arreglo á lo 
que se dispone en el art. 4.°»

«Art. 4.° La misma falta, si el buque conduce tabaco, 
tejidos ó frutos coloniales (azúcar, incluso el extranjero, 
cacao, café, canela, clavo, pim ienta y té ), se castigará 
con una m ulta de cinco á diez veces los derechos de es
tas mercancías si el descubrimiento tiene lugar en el 
recinto de una Aduana, y con las penas señaladas para los 
delitos de contrabando y defraudación, según los casos, si 
la aprehensión tiene lugar en las aguas jurisdiccionales.

»Quedan exceptuados los buques que siendo su destino 
un puerto extranjero, según los documentos de navega
ción, entren por arribada forzosa debidamente justificada 
y apreciada por las Autoridades de A duanas, quedando 
obligados los Capitanes á redactar y presentar el m ani
fiesto general en el plazo que se les señale.»

«Art. 7.° Se amplía la zona fiscal á 40 kilómetros, den
tro de la cual han de conservar los tejidos y ropas el sello 
de marchamo. Los artículos coloniales (azúcar, incluso el 
extranjero, cacao, café, canela, clavo, pim ienta y té) nece
sitarán  ir acompañados de guia expedida por una Admi
nistración, autorizada para su circulación por la zona 
fiscal. Los tejidos y demás m ercaderías especificadas en 
este artículo que sean aprehendidas sin cualquiera de los 
requisitos expresados, ó con los sellos alterados, ó caduca
das ó enmendadas las guias, incurren en una m ulta de 
cinco á diez veces los derechos, ó en las penas señaladas 
para los delitos de defraudación, según que el descubri
miento de la infracción se haga en el recinto de las A dua
nas ó fuera de él.»

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Fí y Margall.
El Ministro de Hacienda,
«Sosé «le Car-va j a®.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
El Gobierno de la República, en conformidad á lo que 

previene el art. 131 de la ley electoral vigente, ha tenido 
á bien decretar lo que sigue:

A los 20 dias de la fecha del presente decreto se proce
derá á la elección parcial de un Diputado Constituyente en 
los distritos de Dolores y Villena , en la provincia de Ali
cante; Jerez de los Caballeros, en la de Badajoz; Lueena, 
en la de Castellón; de la capital, en la de Cuenca; Ver gara, 
en la de Guipúzcoa; de la capital, en la deHuelva; Baeza, 
en la de Jaén; Treinp, en la de Lérida; Audiencia, Centro 
y Torrelaguna, en la de Madrid; Baztan, Tafalla y Pamplo
n a , en la de N avarra ; Cárballino , en la de Orense; Lena, 
en la de Oviedo; Puenteáreas, en la de Pon tevedra; el 
Salvador (primero de la capital) y la Magdalena (segundo 
de id.), en la de Sevilla; Orgaz, en la de Toledo, y Valma- 
seda y Guernica, en la de Vizcaya.

Madrid diez de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
E! Presidento dél Gobierno de la República 

yj Ministro de la Gobernación,
Francisco Fí y Margall.
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ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A ,

D ep artam en to  de E m isió n , T en ed u ría  d el Gran la b r o
d &  la  D irecc ió n  g en er a l de la D euda p ú b lica .
El Juzgado de prim era instancia del d istrito  de B uenavista 

de esta, capital, por auto en vista dictado el 7 de Diciembre 
próxim o pasado, se declararon caducadas y de n ingún valor 
las carpetas núm eros 10.870 y 40.871 de presentación a la  con
versión de una lám ina de Deuda corriente á 5 por 100 no ne
gociable, núm. 3.474, de 125.908 rs. vn. 13 mrs., cuya lám ina 
pertenecía al Colegio de Irlandeses de Salam anca.

Lo que se anuncia al público, en cum plim iento del acuerdo 
de la Junta de la Deuda de 26 de Noviembre de 1869, para que 
la persona que tenga en su poder las referidas carpetas Jas 
presente en estas oficinas en el térm ino de 30 di as , contados 
desde la publicación del presente anuncio en la C a c e t a  d e  
M a d r i d ;  en la inteligencia de que trascurrido  dicho plazo sin 
verificarlo quedarán nulas, sin ningún valor ni efecto y fuera 
de circulación.

Madrid 2 de Julio de 1873.= E 1  Jefe del Departam ento, José 
C reagh.=V .° B.®=E1 Director general, Presidente de la Junta, 
H eredia.

D e le g a c ió n  d e l  G o b ie rn o   d e  l a  R e p ú b l ic a  
p a r a  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l  P a t r i m o n i o  q u e  fu á  

ú l t im a m e n t e  de, la  C o ro n a .
E l dia 19 del a c tu a l, á las dos de la tarde , tendrá lugar 

doble subasta pública y sim ultánea en Madrid y A ranjuez 
para  la venta del ganado caballar que resultó sin ad jud icaren  
las celebradas los dias £6 y 27 de Junio últim o y 5 del actual, 
con sujeción al.pliego de condiciones que sirvió para las m is
m as y relación del ganado que se halla de manifiesto en uno 
y otro punto.

Madrid 10 de Junio de 1873.—P. O., el Secretario , A gustín  
Puebla..

E l d ia  21 del actual, á las dos de la ta rde , tend rá  lugar en 
esta Delegación la venta en pública subasta de varios carrua
jes de diferentes clases, procedentes de las Caballerizas N acio
nales, donde se hallan de m anifiesto, y en la m ism a y en la 
Delegación la descripción y tasación de los m ism os, con el 
pliego de condiciones que ha-de serv ir para la subasta.

Madrid 9 de Julio de 1873. =  P , O., el Secretario, A gustín 
Puebla,

Con la rebaja del 20 por 100 del tipo de la tasación se ven
den en pública y doble subasta 195.717 ladrillos recochos y 
pardos delgados existentes en el te jar de Fuente la Reina, en 
el monte de E l Pardo; cuyo acto tendrá lugar en esta Delega
ción y en la A dm inistracion 'de dicho Sitio el dia 21 del actual, 
y  hora de la una de su tarde, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en am bas oficinas.

Madrid 10 de Julio de 1873.—P. O., el Secretario, A gustín  
Puebla,

SUBASTA DE LA YEGUADA NACIONAL DE ARANJUEZ.

Adjudicaciones aprobadas según resultado de los rem ates del 
dia  5 del actual.

Peseras.

Auxiliado, potro, á D. Pablo M anzanera e n .................... 1.625
Nosé, asno, al mismo en....................      700

Madrid 8 de Julio de 1873.—P. O., el Secretario, A gustín  
Puebla,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la
conducción diaria  del correo de ida y vuelta entre  'Vergara
y Deva.
-1.a E l con tra tista  se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje  de ida y vuelta desde Vergara á Deva la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
n inguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes d irig i
dos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos. ■ i

Si el servicio se hiciese en carruaje, este tendrá alm acén 
independiente del de los viajeros para la correspondencia.

2.a La distancia de 25 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas 45 m inutos, incluso las 
detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  
y  extrem os se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección 
general de Correos y  Telégrafos, que podrá a lte ra r según con
venga al m ejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al con tra tista  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 10 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y  á la tercera 
falta de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
adem ás dicho con tra tista  los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 a P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá te 
n er el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á ju icio  
del A dm inistrador principal de Correos de San Sebastian.

5.a Es condición indispensable que los conductores dé la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tratista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del con tra tista  correr los extraordinarios 
del servicio que ocu rran , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigeate.

8.a Si por faltar el con tratista  á cualquiera d é la s  condicio
n es  estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer su acción cbn tra  la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada  la  conducción se sa
tisfará  por m ensualidades vencidas en la referida A dm in istra
ción principal de Correos de San Sebastian.

10. El contrato durará  cuatro años, contados desde-el dia 
en  que dé principio el servicio, cuyo d ia se  fijará  al com unicar 
la  aprobación superior de la subasta.

11. T res meses antes de finalizar dicho plazo av isará  el 
con tratista  á la  A dm inistración principal respectiva si se despi

de del servicio á  fin de que con oportunidad- pueda proceder se 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá 
cita tres meses m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la A dm inistración po
d rá  subastarlo nuevam ente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera quesea la época en que se 
haga una vez term inado el co n tra to , em pezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán descuenta del con tratista  los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero,si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó resu ltare  de la variación aumento ó dism inución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el con tratista  deberá contestar, dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno av isará  al contra
tista con un mes de anticipación para que re tire  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará  en ia G a c e t a  y  Boletín oñcíal 
de la provincia de Guipúzcoa y por los demás medios acostum 
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de ia m ism a y los 
Alcaldes de V ergara y Deva, asistidos de los A dm inistradores 
de Correos de los mismos puntos , el dia 11 de Agosto próx i
mo, á la una de la tarde y en el local que señalen dichas A uto
ridades.

.14. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 1.625 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclam ación alguna del rem atante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determ inar la distancia que separa los puntos extrem os resu l
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en las Tesorerías de Hacienda pública 
de San Sebastian ó en las subalternas de R entas de V ergara ó 
Deva, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
sum a.de 162 pesetas en m etálico, ó su equivalente en titubes 
de la Deuda del E stad o ; la cual, concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Guipúzcoa para su formaiizacion en ia Caja sucur
sal de Depósitos , con arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el .licitado? se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y  firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
ia carta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido pn la condición anterior, y  una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la q u e  conste su aptitud  legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora an terior á la fijada para  dar principio al ac to , y una vez 
entregados no podrán retira rse .

18. P a ra  extender las proposiciones se observará la  fórm ula 
s ig u ien te : •

(fMe obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde V ergara á Deva, y vice versa por 
el precio de  ___  pesetas anuales , bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno de la República.)-.

Toda proposición que no se halle redactada en o si os té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas con d icio* ¿ ai es, seré 
desechada.

19. A biertos los pliegos y  leídos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá, en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia ho ra , pero- sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y  otra en el 
papel sellado correspondiente para  la Dirección generad de Cor
reos y. Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

23. : E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 5d del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de 
la e scritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 7 de Julio  de 1873.=E I Director general interino, 
José de la Guardia.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Cardona 
y Solsona.

1.a E l contratista  se obliga á conducir á caballo ó en car
rua je  de ida y vuelta desde Cardona á.Solsona la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á  cada pueb lo , y recogiendo los que de ellos partan  
á otros destinos.

Si el servicio se hiciese en carruaje, este tendrá almacén 
independiente del de los viajeros para la correspondencia.

2.a La d istancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro ho ras, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  
y extrem os se fijarán en el itinerario  que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, que podrá a lterar según 
convenga al m ejor servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de. hora; y  á la tercera 
falta de está especie podrá rescindirse éi con tra tó , abonando 
además dicho con tra tis ta  los perjuicios que se originen al 
Estado,

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
eí contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio d§i 
A dm inistrador principal de Correos de Barcelona.

5.a Es condición indispensable que los conductores de k  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de Jas m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del con tratista  correr los extraordiim - 
rios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Barcelona.

10. E l contrato durará  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar 1& 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isará el 
contratista á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el con tratista  tendrá obligación de continuar por la tá 
cita tres meses más bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del serv icio , la A dm inistración 
podrá subastarlo nuevam ente una vez term inado el compro
miso,, si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez term inado el contrato, em pezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

1.2. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesarie 
variar en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aumentase, ó 
resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de distancias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista  deberá contestar, dentro del térm ino de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no í  
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
prim ir la línea,-el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para  que re tire  el servicio, sin que tenga este 
derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Barcelona y L érida y por ios demás me
dios acostumbrados , y tendrá lugar ante Jos Gobernadores de la 
mismas y Alcaldes de Cardona y Solsona, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 11 de 
.Agosto próximo, á ia hora de la una de la. tarde y  en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 600 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de es i a suma, ni reclamación alguna del remota ote en 
el poco proba;ble caso do que los datos oficiales que lian ser
vido para determinar la distancia que separa Jos puntos extre
mos, resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
menos.

15. Para  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda pública de 
Barcelona ó Lérida ó en las subalternas de Rentas de Cardo
na ó Solsona, como dependencias de la Caja general de Depósi
to s , la suma de 60 pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos do la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto de) 
remato, será, do v i d -fia á Es interesados, o mu os la cmrespondieute 
al mcp>r posier, que quedará en depósito en ias oficinas del Go
bierno de Barco lo i •• a para su formaiizacion en la Caja sucursal 
do Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circu
lar de 24 de Enero de 1800, tan pronto como se recibe i a a.dju- 
d i e n e i o i i deíiu i t i v a d o i s o i • vicio.

16. Las proposiciones se liamn en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el l id iador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sena escribir. A este pliego 
so unirá  la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
ne rúe, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuerna con recursos para desempeñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de Ja subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á 
caballo ó en carruaje desde Cardona á Solsona y  vice versa

tpor el precio d e   pesetas anuales, bajo las condiciones
‘contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno de la Re
pública.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té r
minos, oque  contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será  desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate , declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen , 
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el acto nueva: 
licitación á la voz por espacio de m ed ia,hora, pero sólo entre" 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se élevará¿ef 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la  Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del G obierno.;

23. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para  el otorgamiento 
de la e scritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el té r-, 
mino que se le señale. ;

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposL; 
clones que se hagan, como igualm ente la fonpa y concepto de; 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente ^1, 
acta de rem ate , teniendo siem pre en cuenta e ljn e jo r se rv id o  : 
■pÚbliCO. '•

Madrid 7 de Julio de !873 .= E I D irector general interino, i 
José de la Guardia»
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MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA ,  INDUSTRIA Y COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIESA. —  1873-

COMISION G E N E R A L  E S P A Ñ OL A .
Relación por provincias de los objetos remitidos á la Exposición universal de Viena.

PROVINCIA DE MADRID.

,  DOMICILIO.
, ;  SOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR. — ----------------------- --------- — --------- “ ----------------- OBJETOS PRESENTADOS.«el registrodel depósito. Pueblo. Calle. Numero.

i
■

a n Miguel FI de Cámara .......................  M a d r id . . . . . . .___  B a rco ...................... 8 Doce ejemplares de La Guirnalda, periódico de modas.
8 Q El Director de La Revista Minera..........  Idem ........................... Ictem......................... ¿  Diez y ocho ejemplares de La Revista minera.
3 3 El Director de la  Tertulia......................  Idem ........................ Barnonuevo . . . .  8 Once ejemplares de La Tertulia.

4
¿ p) a  Sánchez Perez .....................  Id e m ......................  San Roque.............  18 Tres ejemplares de Jaque-Mate.

5 q o  Juan Hurtado Tomás .......................  Id e m ......................  A m nistía...............  6 Doce ejemplares de Gil Blas. j
6 6 El Director de La Igualdad......................  I d e m . . . , . .............  » » Doce ejemplares de-La Igualdad. j
7 7 D. Emilio Prieto Viilareal.......................  Idem........................  Horno de la Mata. 4U Siete ejemplares del Memorial y Revista de Caballería. !i

1 8 8 D. Juan Gómez............................................  Idem ........................  fa rm a cia ...............  7 Ocho ejemplares de La Revista de los Tribunales. ¡
i 9 9 D. Fermin Abella.................................  ■ Idem ..................... Carretas................. 18 Seis ejemplares de El Consultor de los Párrocos.

10 10 El Director de La Revista de los eami- .» . , i 
ros vecinales Idem .......................  loledo ...................  44 Seis ejemplares de La Revista de los caminos vecinales. : j

1 1 Al p) Fermin Abella •• Idem ........................ Carretas.................  18 Seis ejemplares de El Consultor de Ayuntamientos. ¡j
18 18 > El Director de la Gaceta de los caminos ' . , 7 . 3 

de hierro Idem ........................ Cervantes........ .. 16 Doce ejemplares de La Gaceta de los caminos de hierro. ¡
13 1 3  o . José Gonzalo de las Casas.................  Idem ........................ A toch a ................... 33 Doce ejemplares de La Gaceta del Notariado. j
44 14 El Director de La Revista de Correos... Idem .......................  Caballero de Gracia 87 Catorce ejemplares de La Revista de Correos. L
15 15 El Director del Boletín oficial de la . ¡ 

Guardia civil Id em .......................  San Bernardo . . . .  18 Diez ejemplares del Boietin oficial de la Guardia civil.
16 40 j) Ladislao del Corral ........... Id e m ............. .. San Nicolás........... 13 Diez ejemplares del Boletín de Administración militar. ú
17 17  o  Fermin Hernández . .  Idem .......................  Luna........................ 40 Ocho ejemplares de La Revista de Administr ación. ,
18 18  El Director de El Cencerro ............... Idem....................... Corredera B a ja .. .  80 Veinticuatro ejemplares de Kl Cencerro. C
19 49 El Director de El Popular.................... . Id em ........................  Prado.......................  15 Doce ejemplares de El Popular. ! ¡
£0 80 El Director de La Gaceta industrial___  Id e m ......................  San Bernardo........  37 Catorce ejemplares de La Gaceta mdustnal. i
81 81 El Director de La Voz de la Caridad... Idem ............... .. San Miguel.............  7 Seis ejemplares de La 'Voz de la Caridad. j

¡ 88 8$ El Director de La Ib er ia ....................... . Id e m ........................  Valverde.................  1 Catorce ejemplares de La Iberia. ;¡
1 23 53 D. José Mar/a Ortega y  D. Félix La- # . G 

puerta Id em ............. .. . .  Santa E ngracia .. .  58 Un prontuario de Ortografía práctica. !;
84 gg D Rufino López ....................................  Idem......................... Plaza de P r im .. . .  1 Ungüento divino (un frasco).
m 00 D Lázaro Nuñez R obres.......................... Id em .......................  Caballero de Gracia 8 La Música del pueblo (cantos españoles). ¡f.
m 68 D. Francisco Sánchez...............................  Id em .......................  M ayor.....................  33 Una dentadura artificial.
87 68 Sra Viuda de Pascual...............................  Idem .......................  Palma.....................  1 1  Sesenta botellas do licor, y 18 id. de vino espumoso. !|
£8 69 D. Emilio Prieto Viilareal....................... Idem .......................  » » Seis ejemplares de cartas con motivo de la guerra iranco-prusíana, 1

£9 70 D. Vicente Puvals de la Bastida............. Id em .......................  Calvario . . —  . . . . .  7 Tres ejemplares del origen de la Ortología y Ortografía; tres id. de la |
Teoría de los números; tres id. de la Ortología de la lengua cas- |
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tellana, y tres id. del sistema perfecto duodecimal. I

71 D. José de Hidalgo Tablada.....................  Mor ata................. » » Tratado del cultivo de la vid en España; id. de la fabricación de v i- |
nos en España; id. de los prados naturales y artificiales en Espa- i 
ña; cultivo del olivo en España; id. de los árboles frutales en id.; | 
Mprnnuiíi «snhpp terrosos # M-íiniiíil de riegos v nrados* 1

; 81

f il.1 C/liivJi-LCiü DUUi L 1V/ 01 Cl IA/ O bvi 1 UOUO 9 J-r-L ULi UuU \ íkj j. a j y i , 9 |
| Tratado do construcción de las máquinas aratorias; Economía ru- ,
| ral española. ¡ j

78 D. Vicente Vázquez Queipo.....................| Madrid................. .... Jíoríaleza............... 71 1 Tablas de logaritmos vulgares de los números y de las líneas, trigo- H
I nométrieas con seis decimales. Dos ejemplares, uno en español y I j

1 38
i

1 ij j otro en francés. j \

| vino para la mesa, cuatro botellas; vino de Cariñena dulce de pos- \ \

1 33
tre, seis botellas. i j 

I piral cónica. í '
! 34
J 3o á 40 88 á 87 D. Francisco García Calatrava............... Alcobendas............ C.a de S. Antonio. 43 1 Trigo candeal; avena de Polonia; garbanzos cocheros; cebada co- iJ

1 mun; vino tinto común ó de pasto, v vino moscatel. 4
41 98 D. Enrique B eltran .................. ..............  Madrid.......... .......... Olivar ........... .. 49 i Un plano y Memoria de un teclado sistema Beltran. !;
48 93 D. José María López y P a s cu a l... ........ i Id em .........................  Plaza del A n g e l.. 40 j Tres abanicos con países pintados en seda. i
43 95 D. Julián Aroca . . . . . . .............................  Idem ................... .... L una................. 88 Cuadro de talla representando una cestita de flores. .!
44
45 404 D. Augusto Echeverría.. . . . . . . . ______ Idem ........................ Jaeomeírezo........... 43 Proyecto de un estercolero modelo. i
46 405 D. José de Arce y Jurado......................... .1 ídem . . . . . . . . . . . .  1 Mesón de Paredes. 84 . Termometróarrafo (proyecto de). |

47 á 49 106 á 408 El Depósito Hidrográfico.................. .. Idem . . . . . . . . . . . .  Alcalá .....................  56 .Un atlas de trabajos heliográficos y fotográficos ; colección do nueve |l
| atlas de cartas y planos; derroteros anuarios y otros libros reía- |
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rentes á la navegación. j 

109 D. Saturnino de V icen te .......................... i Idem .............. ..........  0 .a de los Angeles. 8 Cinco, cuadros de caligrafía y dibujo lineal aplicado á la misma. 1
l 51 440 D. Pedro González de Velasco... . . . . . .  Idem .......................  Atocha..................  90' Figuras anatómicas de cera, cartón-piedra, escayola y estearina. J
1 58 á 54 . Til á 43 D. Sinforiano Royet y Criado.. . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . .  Idem ....................... 37 Azufrador cónico de borla; id. de mazo; un fuelle azufrador. I

5o 444 D. Ramón Gíralti P au li........... ................ . Idem . . . . . . . . . . . .  Salud.......................  6 Cinco ejemplares del estudio real objetivo.. Método .nuevo de ensc -  |
|! h ímhVnhln ñ. tortas Iíw 1

56 1
1 llUiilALO UUilUCtIJiW ti tUUUO ICIO UlUll vHtO* :

145 Sres. Forzano hermanos.______. . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . .  Car.a de Valencia. 46 Un aparador para comedor.
87 j 416 D. Manuel Henao y Muñoz. . . . . . . . . . . . 1 Idem . . . . . . . . . . . .  Barco....................... 9 Diez ejemplares de La Independencia española, El libro del pueblo, dos i

• toTTioQ* T lii-vz rf.p, la. i f nW pifti nn invnn !
58

| j¡ bUliiUO) XJW V ÍMfAó U/O í/tf/ f'it/I U/fí/VllA/} U.1L LLJillL/# ¡
447 D, Pascual Sánchez Sacristán . . . . . . . . .  Idem Preciados............... 9 Un chaleco hecho á mano; un sistema geométrico del corte acompa-

l Tt/irln HpI ftlluiTn rlpl TTPtMnrlípA W¡ fló/nin íf1 onnni  \
59 á 68

j IIU/U.U LIC/I CJ11UU1II UCI UUIIUliJUU 1liV \JoTVLU iuojJti/iUÍ»
484 á 84 D. Oárlos Prast y Julián.. . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . .  Arenal..................... 8 Un aparador de metal y caoba con pedestal de pino; frutas conserva

das ai natural y en dulce; licor escarchado llamado aceite de anís;

68
espárragos en vinagre.

185 D. Ramón Calvan y Hernández____ __ Idem . . . . . . . . ___  Idem .......................  80 Veinticuatro ejemplares del Manual teórico-práctico para uso y en- j
i ■ i riol Q nuoTT H i v n o catti h>>A)»nnA

64
¡ ot/Ila-LlZut Uol apibliUlZ UU oUIXl UI UI UX U.

488 D. Alejandro Martínez.............. ........ . . . .  Id em .........................  L u n a .......................  34 Diez y siete hormas de calzado y una botina hecha por D. Juan
T) n oí»ac

65
;l ragt/b.

130 D. Miguel Jadraque y Sánchez._______ Idem ........................  Tudescos................  83 Un cuadro que representa Fray Cisneros presentado á Isabel la Ca
fAJ 1AO

66
tUXIL (X*

131 Sra. Viuda de Yarritu é h ijos .................1 I d e m . . . . ................ P.a de las Cortes.. 8 Jabón blanco, varios pedazos.
67 á 69 138 á 34 D. Manuel de Ro j as . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem ........................ Plaza de la Villa.. 1 Un frasco de agua medicinal purgante; tres ladrillos prensados finos;

1 O 11 1 Tí5 TA CIA ÍNAOA
70

' bUIIcitO (10 SOS£t*
135 D. Joaquín Medina............... ....................  Idem .......................  G oya........................ 11 Dos cuadros al óleo representando, uno la parte superior de la puerta

71
de una frutería, y otro una cepa de vid en los campos de Andalucía. 

136 D. Enrique de A lm onte... . . . . . . . . . . . .  Idem ,.. . . . . . . . . . .  San Cosme.............  14 Un mapa de Africa.
78 137 D. Agustín Monreal y García ................................ Idem ........................ San B e r n a r d o ... . 56 Tres cuadros antiguos pintados al óleo.

73 y 7 4 138 y 39 D. Miguel Simó y Foncuberta............ .... Idem ............................................ Huertas................... 55 Elemento de pila sistema Lecleché modificado; conductor eléctrico ó
a 1 a vvy L a /I a aa nY*D

75
aiamore ue come.

440 D. Martin Ferreiro y  Peralta................................... Idem ................................. Lope de V e g a . . . .  41- Mapa del siglo XIV.
76 141 D. José María Riudavets__________________________ Idem ............................................ » » Diez y siete hojas de dibujo topográfico y texto correspondiente.

77 y 78 148 y  43 D. Eugenio Julia y Jover. . . . . . . . . . . . .  Idem ................................ Barquillo .............................. 31 Dos retratos modelados en bajo relieve, 84 grabados en acero del busto
DI a Fl A VYIQnOA T

79
u6 U* AlllaUuU 1.

145 D. Cayetano Collado y Tejada______. . . . .  Id em . . - .................................. Labrador .............................. 1 Un ejemplar de enseñanza intuitiva, lecciones prácticas á los niños;
y*v in a a K ha Iqo IvO/niD lO C? n no Yixrft TD« a

80
otro íu. souio icio üioLut/iab ue p&rvuio& cíe Hispana.

146 y 47 D. Gregorio Estrada................................. .. Id em ......................  Y edra......................  7 Un ejemplar del nuevo método de caja española para componer tipos
de imprenta con gran velocidad con el título de Caja Silábica- 
Estrada; otro id. que contiene dos años de los cuatro publicados 

( del periódico artístico La Tipografía.

(Se continuará.)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.

An teq u e ra .

D. José del Pino Herrero, Juez mnnicipal de esta ciudad y 
de primera instancia interino de la misma y su partido.

En virtud del presente se convoca por primera vez y t é r - . 
mino de ocho meses, á contar desde que tenga efecto la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que se crean con derecho á suce
der en la mitad reservable délos bienes del vínculo que en esta 
ciudad fundó el Canónigo D. Fernando Chacón de Narvaez; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, y se declarará dicha sucesión en la testamentaría 
del Excmo. Sr. D. Isidoro Chacón Manrique de Lara, Marqués 
de Nevares, que lo tiene solicitado.

Dado en la ciudad de Antequera á 24 de Mayo de 1873.==» 
José del Pino H errero.=Por mandado de S. S., Juan Antonio 
■Retes. X—56

V a le n c ia .— M ar.

D. José Lliví y Coll, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda y úl
tima vez á Doña María de los Dolores Maroto é Tranzo, que á 
fines del año último habitaba en esta ciudad en la calle de Luis 
Vives, núm. 9, y en la actualidad sin domicilio ni residencia 
conocida, para que comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
del autorizante dentro del término de la mitad de nueve dias 
á contestar á la demanda promovida contra la misma por Don 
Bernardo, D. Vicente y D. José Lassala de Santiago Paloma
res, de esta vecindad, sobre pago de cantidad;; bajo apercibi
miento si no lo hiciere de declararla en rebeldía, notificándose 
en los estrados tanto esta providencia como las demás que 
recayeren.

Dado en Valencia á 1.® de Julio de 1873.=José Lliví.=-Sal
vador García Dechent. X—58

CORTES CONSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Julio de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. S a l m e r ó n .

Abierta la sesión á las tres y cuarto , y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Las Cortes oyeron con agrado un telegrama del Comité fe
deral de Oviedo ofreciendo todo su apoyo moral y m ateria l; y 
otro del Ayuntamiento de Almería, remitido por conducto del 
Gobernador, redactado en el mismo sentido.

Quedó sobre la mesa, á disposición de los Sres. Diputados, 
una relación de los funcionarios públicos que han sido elegidos 
Diputados, remitida por el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo.

Se dió lectura de la siguiente proposición, autorizada por 
la mesa:

«Los Diputados que suscriben,
)>Considerando que la República democrática federal ha bor

rado de sus Códigos las leyes de quintas y matrículas de mar:
«Considerando que en sus crueles efectos retienen aun en 

extrañas tierras multitud de infelices llamados prófugos; y
»Considerando que es de justicia y necesidad sean reinte

grados á la patria, devolviendo así unos m iem bros queridos 
á sus familias, y al trabajo muchos brazos útiles,

«Proponen:
«Artículo único. La Asamblea Constituyente acuerda con

ceder indulto á aquellos que , como prófugos eludiendo las le
yes de quintas y matrículas de mar, vienen de antiguo y en 
todo tiempo sufriendo extrañamiento de la patria.«

«Palacio de las Cortes 8 de Julio de d873.=-Segundo Moreno 
Bárcia.=Ram on J. Alonso. =  José Vázquez Morei'ro.= Tiberio 
Avila. — J. Fernandez Latorre. -= Juan Martínez de Tejada.-= 
Leonardo Velez.»

Terminada la lectura, dijo en su apoyo
El Sr. H o r e n o  B ávcU i: Sres. Diputados, la proposición 

de que se acaba de dar lectura cieñe por objeto conceder, in
dulto á todos aquellos que á consecuencia de las leyes de quin
tas y matrículas de mar sufren el extrañamiento en tierra ex
tranjera: hay muchos infelices que viven en.las Américas y en 
las diversas naciones de Europa, aventados como el polvo por 
efecto de las leyes de quintas y matrículas de mar, y esperan 
de vosotros un acto de clemencia que dará por resultado el 
reintegrar á la patria una porción de hijos cuya ausencia llo
ran amargamente sus familias. Yo suplico á los Sres. Diputa
dos se sirvan admitir esta proposición para que esas leyes de 
quintas y matrículas de mar, que ya se han borrado por com
pleto, desaparezcan hasta en sus resultados.

Oreo que no necesito extenderme en más consideraciones 
para que os penetréis de la conveniencia de conceder un in
dulto en favor de esas pobres gentes, devolviendo de este modo 
á la patria esos brazos y esos capitales, y á las familias esos 
miembros "que se hallan separados de ellas.

Leida de nuevo la proposición, prévia la oportuna pregunta, 
fué tomada en consideración, anunciándose que pasaria á la 
comisión correspondiente. ■

El Sr. E& paíiol: Debo hacer presente á la Cámara que el 
Ayuntamiento y republicanos federales de la ciudad de Cala- 
tayud, en las graves circunstancias por que atraviesa el pueblo 
español, y teniendo en cuenta que los enemigos de la República 
trabajan sin descanso para destruir la forma de Gobierno que 
el país se ha dado; y considerando que la salvación de la Re
pública depende de la unión sincera de todos los republicanos, 
y que esta Asamblea representa fielmente las aspiraciones del 
país, han acordado en una reunión ofrecer á las Cortes su más 
decidido apoyo para mantener todos los acuerdos que tomen 
en uso de su soberanía, y sostener la República federal.

Asimismo debo manifestar que los Voluntarios de la Re
pública se reunieron con igual objeto de acordar lo mismo, 
hallándose dispuestos á ponerse á las órdenes del Poder Eje
cutivo y hacer todos los sacrificios que sean necesarios en 
defensa de la República. Y por último, debo añadir que to
dos los republicanos del distrito deCalatayud se hallan anima
dos de los mismos sentimientos y expuestos á igual género 
de sacrificios.

El Sr. Secretario (Soler y Plá): La Asamblea lo ha oido 
con agrado.

El Sr. Payela: Diás pasados me permití dirigir una ex
citación á la comisión permanente de actas con objeto de que 
procurase dar dictámen sobre algunas actas que todavía se 
hallan pendientes. La comisión contestó que no estaba com
pleta, y el Sr. Presidente se dignó disponer se procediera á la

elección de los que faltaban. Esto tuvo lugar; pero han tras
currido una porción de dias sin que se presenten esos dictá
menes,-y algunos Diputados electos que ignoran cuál es su si
tuación, porque hay algunas actas declaradas graves, están 
abandonando á Madrid, y con razón, porque llevan mes y 
medio sin saber si son Diputados ó no. Ruego, por ta n to , á la 
comisión se sirva formular esos dictámenes cuanto ántes.

El Sr. 8 e e  red a r io  (Soler y Plá): Se dará conocimiento á 
la comisión de actas de la excitación de S. S.

Ei Sr. FanfoR íi: Tengo el honor de presentar una solici
tud del Ayuntamiento y varios vecinos del pueblo de Cabezas 
de San Juan, en la provincia de Sevilla, en que piden que va
rios bienes propios de los pueblos que se hallan detentados se 
reviertan á los Municipios.

El Sr. S e c r e t a r io  (Soler y Plá): Pasará á la comisión 
correspondiente.

Se leyó la siguiente proposición de ley, autorizada por la 
mesa:

«Articulo 1.® Se declaran comprendidos en las prestaciones 
abolidas por las leyes de señoríos de 6 de Agosto de 1811, 3 
de Mayo de 1823 y 26 de Agosto de 1837 todos los privilegios, 
prerogativas, exacciones, regalías, gabelas y derechos inhe
rentes á las mismas, así reales como personales, conocidos ge
neralmente con los nombres de diezmos, el noveno, el bodo, 
carnes martiniegas, pecho herbaje, queso asadero, marzazga y 
otros varios, cuyas denominaciones indican señorío ó vasallaje, 
y cuantos deban su origen á títulos en los cuales se concedió 
la jurisdicción civil ó criminal.

«Art. 2.° Para los efectos del artículo anterior, se declaran 
asimismo nulos é ineficaces cualesquiera actos, convenciones 
ó concordias celebrados por los pueblos con los llamados seño
res en época posterior á la concesión del título primordial y 
en subrogación de sus antiguos derechos; así como también 
las ejecutorias obtenidas por los referidos señores sobre el cum
plimiento, reconocimiento ó validez de las indicadas prestacio
nes, contratos y concordias.

Art. 3.° Los antiguos señores no tendrán ninguna clase de 
acción para exigir las referidas prestaciones, ni los pueblos 
obligación de pagarlas ; debiendo por tanto los Tribunales re 
chazar de oficio todas las demandas fundadas en la posesión, 
usufructo, prescripción, convenios, concordias, ejecutorias ó 
cualquier otro título adquirido mediante el primordial de con
cesión de la jurisdicción civil ó criminal, ó que del mismo 
traiga su origen, y sobreseer en todos los pleitos pendientes en 
la actualidad sobre reconocimiento ó pago de los indicados 
derechos y prestaciones.»

«Palacio de las Cortes 10 de Junio de 1873.=Zacarías Ruiz 
}. Llórente.—Cipriano de la Torro Ajero.—Benito M oreno.=To- 

más Andrés de Andrés Montalvo.=J. Tomás Salvany.=A nto- 
nio del Val.=Eustaquio Santos Manso.»

Acto continuo dijo en su apoyo
El Sr. í i lo re m íe :  No molestaré mucho la atención

de la Cámara al apoyar esta proposición, puesto que si la Cá
mara se digna aceptarla, ha de haber después una discusión 
más ámplia sobre este asunto,' que es de suma importancia. 
Sabido es que en el año 1811, comprendiendo que nuestra 
agricultura estaba gravada por las mil gabelas de origen 
feudal que sobre ella pesaban, las Cortes acordaron abolir to
dos esos derechos llamados señoriales, concedidos unas veces 
por los Reyes, y debidos otras ai miedo que se podia tener á 
estos ó á los otros caciques.

Ya desde el siglo XV, y aun ántes, traían origen esos de
rechos llamados diezmos, noveno, carnes martiniegas y otros 
que afectaban á la mayor parte de los pueblos de España, y 
cuyo importe ascendía a más que las contribuciones ordinarias; 
teniendo también los señores el derecho de jurisdicción, admi
nistrando por sí justicia sin más ley que su capricho, y arro
gándose hasta él derecho de imponer ia pena de muerte.

Alguno podrá creer que en esta proposición se trata de 
atacar el derecho de propiedad; y no hay nada de esto, pues 
ese derecho se deja intacto, y sólo se pide que las leyes 
de í S i l , 1823 y 1837 , que están conformes en abolir toda cla
se ele derechos señoriales con sus privilegios y jurisdicción, se 
aclaren debidamente, pues todos esos derechos que han tenido 
un origen político, políticamente también deben ser abolidos.

En ios Tribunales de justicia hay hoy dia pendientes im-, 
portantes cuestiones debidas á la mala inteligencia que se vie
ne dando á estas tres leyes y á la palabra señoríos, y es pre
ciso que venga una aclaración á decir que en los derechos se
ñoriales no se comprenden los de propiedad, sino sólo ios que 
traen origen de títulos jurisdiccionales, á los que van inheren
tes mil gabelas que gravan la propiedad ; pues los Tribunales 
en mi concepto interpretan mal esas leyes, yes  necesario que 
desaparezca toda clase de dudas y concluyan esos mal llama
dos derechos.

Por tanto ruego á la Cámara se sirva admitir esta proposi
ción para que después pueda discutirse con todo el deteni
miento que su importancia requiere.

Leida de nuevo la proposición, y hecha la oportuna pregunta,
' quedó tomada en consideración, anunciándose que pasaria á la 

comisión correspondiente.
El Sr. Marí-áime® P a c h e c o : Tengo que anunciar una in

terpelación al Sr. Ministro de Fomento; y como no está pre
sente, ruego á la mesa se sirva ponerla en su noticia. Esta in
terpelación se refiere á un expediente que ha sufrido, en mi 
concepto, una tramitación viciosa, y que es relativo á la pro
visión de una cátedra de Medicina, sobre la que ya se ha he
cho una pregunta al Ministro del ramo.

El Sr. S e c r e ía tr io  (Soler y P lá): Se pondrá en conoci
miento del Sr. Ministro de Fomento la interpelación anunciada 
por S. S.

El Sr. P r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente sobre 
la interpelación del Sr. Romero Robledo. El Sr. Navarrete 
tiene la palabra.

El Sr. N a v a r r e t e : Sres.. Diputados, voy á empezar mis 
rectificaciones sin encontrarse presentes ninguno de los seño
res Diputados á quienes voy á referirme. Esto, si todos pensa
ran como yo en filosofía, no tendría inconveniente alguno, 
porque me dirigiría á sus espíritus evocándolos mentalmente; 
pero si esto no puede ser, ya habrá algún amigo que les tras
mita lo que yo diga en su ausencia.

Yo habia de principiar mi contestación demostrando al se
ñor Pí y Margall el error en que se hallaba respecto á los fun
damentos, de la doctrina democrática, y así voy á hacerlo, y 
seré muy breve.

¿A qué aspira todo ciudadano en el mundo ? La respuesta 
es incontrovertible: aspira á ser dichoso. ¿Y qué necesita para 
serlo? Necesita tener libertad en el desenvolvimiento de sus 
facultades. Estas facultades del ciudadano son sus derechos. 
¿Y quién ó quiénes pueden coartar la libertad del ciudadano 
en el ejercicio de sus derechos de orar, reunirse, asociarse, 
disponer del producto íntegro de su trabajo, y hacer todo lo 
demás que es inherente á la naturaleza humana? Claro es que 
los demás ciudadanos. Luego si cada uno necesita para ser 
dichoso tener libertad en ei desenvolvimiento de sus faculta
d es^  quienes pueden coartarle en ese ejercicio son los demás, 
claro es que necesita tener la garantía de que por nádie será 
turbada su libertad; y lo primero que deben hacer los ciuda

danos para conseguirlo es reunirse para tratar de los medios 
con que pueden lograr el fin que se proponen.

Pero entiéndase que no se reúnen los ciudadanos para ver 
cómo cada uno ha de usar de su derecho, pues no se reúnen 
para legislar los derechos, sino para garantizar la libertad en 
el ejercicio de esos mismos derechos. Cuando cada ciudadano 
en un pueblo se agita libremente en el ejercicio de sus dere
chos, resulta ese conjunto magnífico, esa armonía que sólo 
puede encontrarse en la completa libertad.

Pero ¿es posible que un pueblo entero se reúna para deli
berar sobre los medios de impedir que algunos atenten contra 
el derecho de los demás? Esto no es posible, y de aquí la ne
cesidad del poder legislativo, que no se reúne para legislar so
bre los derechos, sino para ver los casos en que hay abuso 
contra el ejercicio del derecho, y lo hay cuando se atenta con
tra el derecho ajeno.

En el derecho de trabajar, por ejemplo, dice el poder legis
lativo : todo ciudadano tiene derecho de trabajar libremente; 
pero no puede consentirse que se trabaje dentro de poblado en 
la confección de la pólvora, porque sólo el temor de que pueda 
inflamarse produce la perturbación de multitud de derechos* 
Lo mismo acontece con aquellas otras industrias cuyos pro
ductos sean pestilentes ó produzcan ruidos estrepitosos. Hé ahí 
varios artículos de una ley de trabajo. Una cosa igual ocurre, 
en el derecho de ejercer la asociación.

En el culto de nuestras creencias, por ejemplo, no puede 
consentirse que los católicos satisfagan parte de las necesida
des de su Iglesia con los bolsillos de los que no pertenecen á 
ella, ni lastimen los órganos auditivos del vecindario con es
trepitosos repiques de campanas, ni obliguen á los transeúntes- 
á descubrirse la frente cuando se les ocurre bajar en procesión 
sus ídolos de madera.

Vea, pues, el Sr. Pí, ó en su ausencia el Sr. Castelar, si está 
conforme con las teorías que el Sr. Pí desenvolvió, cosa que 
dudo, cómo sobre la base de toda soberanía se alza la sobera
nía del derecho.

Por el contrario, las escuelas doctrinarias proclaman el 
principio de 1a soberanía nacional, y creen que estas Asam
bleas tienen autoridad para legislar el derecho, y hacer, por 
ejemplo, leyes de imprenta en que se prohíbe hablar del Rey 
y de la religión, conforme á la doctrina democrática, cuando 
conforme á ia doctrina democrática el único caso dudoso de 
atentado al derecho ajeno es el de calumnia, pidiéndole el 
agraviado siempre y cuando le cause perjuicio en sus relacio
nes con los demás hombres.

Y bien: con arreglo á estos principios, ¿puede esta Asam
blea mantener la religión oficial? Claro está que no, porque la 
religión oficial es atentatoria ai derecho de propiedad. ¿Puede 
obligarme á que yo con el producto de mi trabajo mantenga 
los vicios de un holgazán que cobra gran cesantía por haber 
estado quizá robando en una Aduana? Claro está también que 
no. Pues si no puede mantener esos atentados al derecho, ¿cuál 
es el poder que debe arrancarlos de raíz? La revolución ; y 
como esta se hallaba encarnada en el Sr. Pí, en el Sr. Caste
lar, en las primeras figuras en fin de nuestro partido, es in
dudable que desde el i l  de Febrero han cometido una graví
sima falta no habiendo concluido con esos atentados, cuya 
existencia produce el desorden que hay en España con grave 
peligro para la República.

Por lo que hace á las teorías que yo expuse, referentes á 
la fuerza pública, el Sr. Pí me atribuyó pensamientos que no 
son mios. Yo hablé del armamento nacional, proponiendo la 
organización de 400 ó de 500.000 Voluntarios de la República, 
no para jugar á los soldados, sino para que perfectamente or
ganizados acudieran donde fuera preciso. Hablé después de la 
organización de la base permanente del ejército con cuadros 
de brillantes Oficiales, de cuerpos facultativos á la altura de 
los últimos adelantos, cuadros que podrían llenarse cuando 
la Asamblea considerase que nos hallábamos en casas belli.

Por lo que hace á la conclusión de los carlistas, dije que 
después de limpiar el ejército actual de todo el virus reaccio
nario se podia enviar el resto del ejército y los batallones de 
Voluntarios de la República movilizados que quisiera mandar 
allí el patriotismo nacional á ocupar militarmente varios pun
tos, y con dos ó tres fuertes columnas tener en constante mo
vimiento ai enemigo, utilizando nuestra escuadra en las cos
tas y haciendo desembarcos con infantería de Marina allí don
de fuera necesario.

Creo que he explicado mi pensamiento sobre el armamento 
nacional, base permanente del ejército y conclusión de la 
guerra.

Resulta de todo lo dicho que el Sr. Pí nos ha expuesto teo
rías que ni son democráticas ni revolucionarias, y que S. S. á 
capricho disuelve la representación de un poder legislativo, y 
defiende circulares de Gobernadores, atentatorias hasta al de
recho de vivir y de moverse.

También me ha atribuido S. S. conceptos equivocados res
pecto de lo que manifesté acerca de la Hacienda. Yo no hablé 
de emisión ninguna de papel moneda forzoso, sino del pago de 
la Deuda interior y exterior, cambiando todo ese papel por 
otro que represente un valor real, sin interés y amortizable en 
cierto número de años.

Yo no aprobé, como supuso el Sr. Abarzuza, las declaracio
nes del Sr. Pí con motivo de los sucesos del Ferrol, ni voté en. 
la reunión de la minoría republicana la proposición que so 
presentó con este objeto; y le manifesté al Sr. Pí en el salón 
de conferencias que si bien no aprobaba su conducta y creía 
que estaba en un error, tampoco estaba conforme con los pe
riódicos republicanos, que al censurarle se desataban contra él 
en denuestos.

Por lo que hace al Sr. Estévanez, en esa misma reunión 
que tuvo lugar en el Puerto de Santa María dije lo que va á 
oir la Cámara á fin de que sepan todos que si le alabé después, 
de haber sido Ministro de la Guerra , también lo hice ántes.. 
(Leyó.) '

Vea, pues, el Sr. Abarzuza cómo mi conducta de Diputado 
Constituyente esta conforme con la del Diputado de la minoría 
de las anteriores Cortes radicales.

El Sr. Abarzuza, con su claro talento y fácil palabra, hizo 
una excursión por distintas Potencias de Europa para demos
trarnos de qué manera, sin dar lugar á las guerras de clases, 
caminan otros pueblos á la unidad, y nos citó á Italia. En Ita
lia han coincidido las aspiraciones de un pueblo con las am
biciones de un Rey. ¿Y puede decirse que tengamos en España 
guerras de clases? Lo que aquí se trata es de dar vida á una 
clase que yace en la miseria.

Que el Gobierno debe hacer una política expansiva, nos dijo 
también el Sr. Abarzuza. Lo que el Gobierno debe hacer es 
limitarse á garantir la libertad del derecho de los ciudadanos.

El Sr. Sorní quiere que yo , Comandante de caballería, vaya 
á combatir á los carlistas. Le doy gracias por el brillantísimo 
concepto militar en queme tiene; pero no creo que haga falta 
mi humilde persona, cuando hay tantos otros qúe pueden ocu
par mi sitio con ventaja. No son tampoco de la misma opinión? 
que el Sr. Sorní 8.000 electores del distrito del Puerto de San
ta María; y por último, si no ocupara este puesto, no hubiera 
tenido el gusto de decir al Sr. Sorní que, á posar de los años 
que llevamos de democracia, todavía cruje el látigo del negre-
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yo sabré la espalda de los e sc lav o s , cuya causa no pudo sal
var el General negrero L e e , anuí go ilol Sr. Estévanez.

Antes de dir igirme al Sr. Cíistdaih liaré una declaración 
importante para mí. Han creidi d algunos Sres. Diputados, y 
así lo han dicho también varios periódicos, que yo proclamé 
como base fundamental d e jo s  ejércitos, como santa  y provi
dencial, la indisciplina y la inst ¿rreccion; y esto no es exacto: 
no-he dicho semejante cosa. Yo*, partidario de la más perfecta 
organización de los ejércitos, n* o concibo la fuerza pública fuera 
del respeto á la ley; y si eonsi doré santa y providencial la in 
surrección da las tropas de Caí nimia á raíz de haberse procla
mado la República, fué porque q merced á esa insurrección, las 
tropas no siguieron la bandereo borbónica, y se pusieron á las 
órdenes de la Diputación provincia l ,  que aclamaba la bandera 
de la República.

Píe conseguido el mayor gadardon que podia esperar como 
premio de mi pobre discurso. Su elogio de labios del Sr. Cas- 
telar. Yo, á su brillantísima improvisación, pudiera recordar 
lo que sin razón dijo el Sr. 'Posada Herrera de otro discurso 
de S. S.: «La música buena.; el libreto deplorable.» Estudiad 
bien, deeia yo, los pensamie utos-que van envueltos en las pa
labras del Sr. Castelar; m ed id  Lis consecuencias que de su 
realización pudieran resu ltar .

E l d iseurso del Sr. Cas telar lia venido á corroborar mis 
temores, yendo todavía mó.s allá. S. S. ha declarado que nece
sita del apoyo del partido ra d ic a l , monárquico hasta el d i  de 
Febrero y un tario desde aquella  fecha; añadiendo que no for
m arla  parte ya de Ministerio alguno que fuera homogéneo, 
sino viniendo en su a y u d a  los radicales, anti-federales por ex
celencia. ]Y después de ento no ha surgido una crisis! ¿Acep
tan  los Sres. Pí y Suden el programa del Sr. Castelar? ¿Qué 
significa su presencia en ese banco después de esas declara
ciones? Dccia el Sr. Castelar que ja m ás ,  jam ás , jam ás dejaría 
de ser federa l; y ¿corno quiere formar parte de un Gabinete 
mitad unitario y mitad federal? Él discurso del Sr. Castelar 
significa el triunfo de los vencidos el £3 de Abril. E l 'seño r  
Abarzuza puede decir si no se consideró vencido en aquella 
noche, y si no cree que se cometió una indignidad con la Co~ 
m  i s i o n peían o n e n t e .

Manifestó también el Sr. Castelar que el 23 de Abril se ig
noraba quién tenia los cañones Pregúnteselo ai Sr. Pí, que 'le  
dirá  que estuvieron al Jado del Gobierno. ¿Y sabéis por qué? 
Porque estaba, en la Sección de Artillería del Ministerio de la 
Guerra un General distinguido, sin levadura monárquica, que 
no tiene grado alguno debido a gracia especial, v porque m an
daba la brigada de Artillería  un militar que era por aquellos 
dias la esperanza del par t ido  republicano federal. Pues bien: 
aquel General ha sido separado de su cuerpo de mal rnodo por 
el Ministro de la G u e r ra , que no tiene manos bastantes para 
firmar nombramientos do radica i es, desechando á los mil i ñi
res leales al partido republicano federal , y reemplazándolos 
con. o íros , algunos de cuyos nombres no pueden pronunciarse 
sin recordar la sangre de republicanos federales derram ada 
en 4808 y Gil ¡Y todavía siguen en ese banco los Sres. Suñer 
y  P í y Margal¡í

Censuró el Sr. Castelar que hab lara  yo del cuarto estado. 
Yo le 1 i a m o a s i por la cost u ni bre c s t a bleeida, no por q u e rn e pa
rezca graíii’O su nombre. Eos dijo S. S. que Jo que se llama 
cuarto estado estaba, al servicio de la reacción , porque la de
mocracia, como el sol, dora primero las cumbres de las m on
tañas. Pero, Sr. Casi ciar, ¿tiene S, S. valor para decir eso á 
una Cámara producto del sufragio universal? ¿Quién sirve de 
pedestal á, Ja gloria de S. S.? ¿'La aristocracia? ¿El clero? ¿La 
oís o media? Yo, Sr. Cas miar, el cuarto estado.

No es rn democracia como el sol, quo dora primero las cum
bres de Jas un manas; es como el rocío do! alba, quo cayendo 
sobre i a tierra s- grada deJ sufragio uní versal, hace brotar de 
su seno Jas d j n a b a s  plantas dei derecho, cuyos finitos viviíi- 
ean el humano progreso.

Las muieJiñ; u mimes. Sr. Cb sí ciar, presienten los adelantos 
de i a bmmu ab n  mucho áuíes que tas ciases privilegiadas, y 
quieren realizarlos en breve plazo; y como Las mariposas pe
rece n a 1 j ¡ ■ r, sa d a s en la luz, ellos s u cu mben ab ras actos por la 
pólvora de Jos egoístas..

Me pide el Sr. Castelar que yo coopere á que vuelvan al salón 
de sesiones los Diputados de la izquierda. Yo también Jo deseo; 
poro ¿cree S. S. que son maneras de conseguirlo las declara
ciones que hizo ayer e! Sr. Muís-unía ve sobre Ja ley de sus
pensión de garantías ,  por reas que luego fueran contradi chas 
por el Sr. Suñer, ni sus amenazas á algunos de ios Diputados 
ausen te s?

¡ A y , ,S r . M ai s o n n a v e ! ¡ Q o .¡i p o c a d o d e t a n fe o g u s í o o o m o - 
lió ayer S. 8J! No Je cometió io Monarquía contra nosotros, no 
lien rium imn i! t e ni"] n , y  ■ me- q u  peu'íe r „ i u .n  m 
•manifiestos creyeran conven lentes nuestros Comités ó asocia
ciones.

Voy k con Huir, Sres. Diputados. Cuando oigo al Sr. Cas
tellar hablar de urden y au to r idad , olvidando por completo 
II as p r t) m esas h c e h a s a 1 p u c b !o , i v  c u c reí o u 1i e u c n i o q a e h c
ojiJih m iii r 1 i ni rn i ' 11 ui I ii , i j i i m i u i b  ; . y  mío.. En una
de I rl -  II C I S 1 1 j j  I i  I ! 1 1 J  -! ij J i l i I 11 I d m á E  |, a i r* ,  u l  ' - '1 \  ri i j  i
el A J ca lile de i * 11 t í  o p 11 id U i q 11 (i 111 u 11 e j o fío nac os t a  l n i a y or
los di.as que soplaba viento del Sur; reunió el Ayuntamiento 
ipara t ra ta r  del asunto,, y He acuerdo con sus compañeros or
déne} que en todos los edificios públicos y aun particulares 
donde hubiera, veletas se am arraran  estas* con cordeles para 
que señalaran viento del Norte, con lo cual creía haber con
ju r a d o  la epidemia. Pues bien, Sr. Castelar: por más que sal
gan  pa r a 1 as prov I nci as ̂  col ti ni ri .a s v ola n tes 11 e va n d o moró a z as 
y  grillos para los que pidan reformas políticas y sociales, crea 
,¡S. S qu-e miéntras estas no. se lleven 'á cabo seguirá soplando 
■ el viento del Sur, el.viento revolucionario, en todas las pro
vincias.

Mis vaticinios van á cumplirse. El Sr. Ministro de la Guer
r a  está. tomando posiciones para la batalla; ha  destituido ai 
Gbneral F e r r a r  y á otros Jefes de confianza del partido fede
ra!, colocando en su lugar radicales; y cuando así están las 
cosas, el Sr. Castelar viene á descorrer el velo que nos ocul
taba  la fusión de la extrema derecha con ese partido. Quizás 

.Sucumbamos; pero sepan todos los partidos políticos y sepa 
YEspaña entera, que la doctrina democrática federal no ha  co
menzado a plantearse y queda íntegra, esperando mejVres tiem
pos, escrita en el estandarte de los Diputados de la izquierda,

Yq le,pido al Sr. Castelar, en nombre de la amistad que 
ayer^invocaba S, S . ; yo suplico á los hombres de la derecha 
q ue  hagan alto en su m archa  desatentada; que tengan compa
sión de esas muchedumbres que trabajan y no comen, y les 
prom etan  siquiera definid a mente algo para su redención, en vez 
de am enazarlas  con los cañones, Yo os ruego que así lo hagais, 
porque de lo contrario cometeréis una grande iniquidad, y so
bre  las atroces iniquidades hace  siempre pesar la Providencia 
tremendos castigos.

El  Sr. K s ié w a n e a :  Ha dicho el Sr. N avarrete  que yo era  
am igo del General Lee; y  como ya en sesiones anteriores se 
m e habia. aludido porque estuve en el ejército del Sur en su 
cam pana con el Norte, debo decir por qué me encontré allí. 
E stuve,en  Ios-Estados-U nidos como simple v ia jero ; y á pesar 
de ser m ^ r s i ^ t í a s  favorables ■ al Norte, estuve en el ejército *

del Sur, porque allí podia estudiar m ejor la guerra, que era 
m i profesión; estuve haciendo uso de una,debas licencias que 
afean mi hoja de servicios, porque no> esperando yo ser «comi
sionado por el Gobierno como lo eran  otros¡Oílci ales, no porque 
tuviesen afición á ese género de estudios, sino porque eran 
amigos ó parientes del Ministro de Guerra, me comisioné á mí 
mismo. Sin esto no hubiera  ten id o . la  honra de conocer á los 
Generales Lee y Mac- Clellan.

Explicada esta alusión, me haré cargo de otra que me diri
gió el Sr. Castelar. Díjome S. S. que al dirigirme al cuarto es
tado nunca le hablara  de su fuerza. ¿Acaso no la tiene? Es 
tanta, que después de nu tr ir  las democracias, todavía da sol
dados al absolutismo y tiene contingentes para los demás par
tidos. Yo no diré al cuarto estado que abuse de su fuerza; pero 
sí que la pese y la mida, y el día en que se convenza de que 
todos los partidos le abandonan y le engañan, abandone él á 
los partidos y levante la bandera de la humanidad, que es la 
verdadera democracia.

El Sr. Castelar se ha  ocupado de la cuestión artil lera, y 
en este punto debo decir que no hay más solución que la que 
yo había propuesto, haciendo un cuerpo.facultativo de Artille
r ía  de m ar y tierra, en el que entraran por oposición todos 
los que lo solicitaran, militares, paisanos ó marinos. Pero este 

| sistema no está de acuerdo con la política de atracción, es- 
| pecialmente con el partido radical que el Sr. Castelar quie- 
I re, pues los radicales y los artil leros son incompatibles. Y lo 
| mismo digo en cuanto á dar los altos puestos de la milicia á 
1 Generales que no se hayan  sublevado : no sé si hay alguno; 
| mas de seguro esa criatura excepcional no estará en el campo 
| de los radicales.
i Por lo demás, la prueba de que mi opinión no es que esos 
| altos puestos se den á los Generales sólo por ser republicanos, 

está en el nombramiento de la Comisión organizadora del ejér
cito, á ninguno de cuyos individuos he preguntado á qué p a r 
tido pertenece.

Y por cierto que tampoco la conducta del Gobierno en la 
cuestión de mandos militares está conforme con lo que ha  di
cho el Sr. Castelar, pues ha  sido destituido de una manera  
violenta el dignísimo General Ferre r  sólo por ser republicano; 
y también lo ha sido de igual modo otro digno Brigadier, que 
no figura en este partido, el Sr. Soria Santa Cruz; pero el se
ñ o r  Soria Santa Cruz no es radical.

Haciendo un cargo á la extrema izquierda de la Cámara, 
dice el Sr. Castelar que no pueden hacerse las reformas en un 
mes. Pero tampoco puede hacerse el orden en un dia. El orden, 
el ejército, la patr ia y las reformas se harán  cuando se haga 
la, política enérgica que todos reclamamos, y que sólo puede 
hacer un Ministerio de este lado de la Cámara. Yo también 
quiero con vosotros política conservadora; pero cuando haya
mos hecho las reformas, cuando hayamos hecho la República. 
En ios momentos actuales esa política conservadora lo seria 
de la anarquía, la indisciplina y los peligros que nos rodean 
por todas partes.

El Sr. C a n í f ’l R r :  Voy á rectificar con 1a. brevedad posi
ble. Siento que esté ausente de la Cámara el Sr. Estéban Co
liantes, pues tengo que decir que el discurso de S. S. ha ve
nido á darme la razón completamente cuando yo aseguraba 
que^cualquiera Monarquía que aquí pudiera venir no signifi
caría más que el egoísmo y ios intereses de un partido.

S. S. decia que apoyarla á un Ministerio de unión liberal; 
pero luego se contradijo, sosteniendo que solo pueden y deben 
ser Ministros, no ya los correligionarios, sino los más ín timos 
amigos. Recordó S S. que le faltaron los militares que habian 
prometido sostenerle,  é hizo este recuerdo á propósito de mis 
indicaciones sobre la necesidad de llamar á los altos puestos á 
los Generales sin distinción de opiniones políticas,

ids verdad que pueden faltar y  han faltado á voces los Ge - 
aera les á sus promesas;  pero hay gra.n diferencia entre un Go- 
oicriio popular como lo es siempre el Gobierno republicano, v 
mi Gobierno aborrecido. La opinión pública y los sentimientos 
coi corazón oxidan muchas veces las bayonetas, y yo sostengo 
quedo mismo en las Cabezas de San Juan que el año 40, el 34 
y el 68, el ejército al sublevarse no hizo más c¡ue obedecer el 
impulso de la voluntad de la Nación. Que no se indispongan 
los Gobiernos con el pueblo, que procedan con justic ia  y re 
presenten la democracia, y ríanse tranquilos de las conspira
ciones militares. Cinco años hace que tenemos un régimen de
mocrático, ¿ y qué Generales ni qué batallones han levantado 
bandera en favor de D. Cárlos ó el Príncipe Alfonso? Lejos de 
eso, en todas partes el ejército ha sostenido los acuerdos de 
las Cortes.

Y yo deploro que^cuando nos vamos acostumbrando al r é 
gimen republicano , á ser regidos por Asambleas y Gobiernos 
elegidos por las mismas ; que cuando sus decisiones son soste
nidas y respetadas por el ejército, haya sólo en el seno del par
tido avanzado repugnancia liáeia el Gobierno republicano, du 
das y preocupaciones, cuando es necesario que toaos nos con
vénzanlos ya de que al decir orden, autoridad y gobierno, de
cimos democracia, libertad y República federal, y que al hacer 
esto Jo que nos proponemos es realizar en paz las doctr inas y 
los principios que hemos sostenido toda nuestra vida.

El argumento capital de los doctrinarios era que no es po
sible dar á este país libertad porque abusa de ella. Cinco años 
de práctica de codas las libertades han venido á. demostrar que 
ese temor no era fundado. Pero contrayéndose á la República, 
no se negaba que fuese popular, sino la posibilidad de hacerse 
obedecer de todos, y especialmente de los republicanos. Pues 
por eso predico yo obediencia al Gobierno republicano, para 
demostrar á los reaccionarios, nuestros enemigos, que la Re
pública tiene autoridad moral y fuerza material para  hacerse 
obedecer de todo el mundo.

Y entro á considerar aquí algunas reflexiones del Sr. Ro~ 
m eio Robledo. Cuando yo llamo ai partido de la R epública, yo 
no le Hamo al poder; pues en una República donde los Jurados, 
los Alcaides , los D iputados regionales, los de los diversos E s
tados , el Gobierno central y la Cantara legislativa son pro
ducto del sufragio u n iv ersa l, n ingún hombre puede llam ar al 
poder á tal ó cual partido. A lo que yo llamo á todo el mundo 
es a que sostengan la legalidad,que no es para  un partido, sino 
para todos los españoles, porque nuestras leyes de igualdad á 
todos pueden extender su vuelo ; y aunque yo no le llam ara, á 
nadie es dado im pedir que viva de la luz de to d o s , que respire 
la atm osfera de todos y reciba el derecho que vamos á escri
b ir para todos. A sí me extrañaba que S. S. d ijera  que aquí 
no era posible la Monarquía. ¡ La M onarquía ! Sueño de sue
ñ o s , som bra de som bras, utopia de utopias. P o rq u e , señores, 
a q u í , si no se ejerce la libertad prácticam ente , si no se hacen 
las reform as por el procedimiento le g a l, si los partidos apelan 
a las arm as en vez de fortalecerse con el d e rech o , podrá venir 
la  d ic tadura  de un General a fo rtu n ad o , podrá ven ir una oli
g arq u ía , pero no espereis que venga la an tigua Monarquía* 
que la_historia no es tan monótona para  repetirse de esa m a
nera. No podemos:excluir de la R epública á n ingún partido v 
los que se excluyan á sí m ism os, esos se suicidan.

Y voy aquí á contestar á una  observación del Sr. N avar
rete. dJecia S. S. que yo habia dicho que no form aría parte de 
un M inisterio homogéneo. Necesito ac la rar este punto pues 
confieso que lo expliqué mal. Yo estaba haciendo h istoria, y

decia que la R epública vino por un común acuerdo entre rad i
cales y republicanos: ese acuerdo no se sostuvo, y no diré por 
culpa ae quién; pero el 24 de Febrero yo me consideré fuera de 
aquel Gobierno, porque yo creí que la República podia hacerse 
con el consentimiento de todos ios partidos liberales,  y por 
eso dije que me parecía un mal muy grave en aquellos mo
mentos un Ministerio homogéneo. Por lo demás, ya ve el señor 
Navarrete que yo sostengo y apoyo con mi palabra y mi vota 
al Ministerio homogéneo que está sentado en ese banco; pues 
cuando se tienen ciertos compromisos, se puede sostener una 
política, pero no se puede dirigirla. Y  en efecto, yo no dirijo 
la política, ni soy ni aspiro á ser jefe de la m ayor ía ,  pues no 
hay  más jefe de la mayoría  que el Gabinete.

Aquello en que yo pudiera disentir de los individuos del 
Gabinete no lo he dicho solamente a q u í ; lo he dicho muchas 
veces en Consejo de Ministros. Y si he podido en Consejo de 
Ministros disentir en algunas cuestiones, como en la de reorga
nización del cuerpo de Artillería, ¿no lo podría, decir aquí, es
tando confundido en los bancos de una inmensa mayoría? Yo 
no impongo mi opinión al G obierno ; le digo lo que haria  si 
mi política fuese la imperante.

Yo no tomo la iniciativa ;  ̂apoyo, sigo : yo no soy el Minis
tro ni el Presidente del Consejo ; soy humilde miembro de esta 
mayoría, y estoy resuelto á. sostener á esc Gobierno: mis pa
labras sólo comprometen á m í ,  no al Gobierno. Sin embargo,, 
¡qué diferencia entre el Sr. Navarrete y yo’f El Sr. Navarrete 
cree que e*l Sr. Pí es la últ ima esperanza del cuarto estado: yo, 
aunque soy amigo del Sr. P í,  creo que el cuarto estado, que 
su educación, que su advenimiento á la vida pública y su me- 
joramiento moral y material,  tienen grandes valedores dentro 
y  fuera de esta Cám ara , y que tiene muchas esperanzas, ade
más de las que pueda fundar en el Sr. P í :  creo esto con una 
gran convicción. Pero si cree el Sr. Navarrete que el Sr. Pí es 
la última esperanza del cuarto estado, ¿por qué no sostiene al 
Sr. Pí? Es decir: yo le apoyo, y el Sr. Navarrete le combate; 
yo le sostengo, y el Sr. Navarrete le cri tica; yo ministerial,  y 
el Sr; Navarrete de oposición; yo le facilito el camino, y el se
ñor Navarrete le p ne obstáculos; luego yo soy, sin decirlo 
tanto, más amigo del cuarto estado que el Sr. Navarrete.

Tengo que decirlo : á pesar de la benévola contradicción 
que me ha opuesto el Sr. Esiévanez, sostengo que toda la reac
ción europea está mantenida desgraciadamente por el cuarto 
estado. Pues qué, si el cuarto estado no le sostuviera sobre sus 
espaldas, ¿habría en el mundo tanto tirano? Si no la sostuviera 
sobre sus espaldas, ¿hubiéramos visto en el siglo XIX, des
pués de tanto progreso en la civilización y cin tura  hum ana, 
dos pueblos ilustres, que el uno se cree la cabeza y el otro 
el.corazón de la hum anidad , yendo á los campos de batalla 
dirigidos por sus Jefes soberanos, que deseaban, tiñendo su 
púrpura en sangre, adquirir gloria para sus hijos , y allí com
batir, perecer, dejar viudas á sus mujeres y huérfanos á sus 
hijos, sólo para satisfacer á los Césares que se bañaban en la 
sangre del cuarto estado? (Aplauso*.)

Es necesario al cuarto estado sos tenerle , emanciparle, darle 
el sufragio universal, darle la República y la federación; todas 
las condiciones, en fin , de derecho para cine mejore su suerte; 
pero es necesario no fiarse de ese único defensor en las crisis 
supremas de la historia.

Yo,  que he envejecido estudiando la h is to r ia ,  y tengo por 
consiguiente, aunque no otra cosa, la experiencia de las na
ciones, no por mi ta len to ,  sino por mi trabajo , recuerdo un 
caso gravísimo. Un dia se trataba en la últ ima Asamblea de 
la penúltima República francesa de quién habia de tener el 
mando del ejército: si el Presidente, o si la Asamblea.

La Asamblea había propuesto que fueran ios que allí so 
llaman los questores los encargados de dirigir el ejército; y la 
extrema izquierda , Ja montaña roja ,  cu contraposición, á la 
montaña b la n c a , y yo no sé de dónde liemos sacado estos 
colores, ni por qué el pueblo ha de air o v ionio  el color rojo y 
ha de gustar de las gorras rojas* que es el color del manto de 
los Reyes, y quizá se llame así la montaña roja porque en su 
generosa impaciencia nos envuelvan en el sudario rojo de una 
restauración (Risas.); pero, en fin, la montaña roja decia:

«¿Nosotros vamos á conceder la dirección de las tropas a la 
.Asamblea? No: esta Asamblea ha  votado la limitación del su
fragio universal; no impura confianza á la República que ten
ga las tropas-el Príncipe Presidente,» Y en efecto, el Príncipe 
Presidente se quedó con el mando de las tropas, merced á la 
complicidad de la montaña roja; y se levantaban algunos re
publicanos sinceros que se sentaban en el centro y los decían: 
«¿Cómo le entregáis al Príncipe la dirección d e f  ejército?»- • 
«Por no dársela á la mayoría,» contestaban los de la montaña 
r o j a — «Y^si algún dia el Presidente solevanta  contra vosotros, 
¿qué liareis?» Y Miehei de Bourges, cuya elocuencia no se ha  
vuelto á desplegar en la tr ibuna francesa , herido en el cora
zón por grandes desengaños de sus amigos, dijo: «Si el Presi
dente trae el ejército contra nosotros, tenemos el cuarto esta
do, el pueblo.» A los cocos dias el Príncipe Presidente tuvo el 
ejército y prendió á Michel de Bourges y á varios Diputados: 
los Diputados franceses tenían 20 francos de dictas, y cuando 
pasaban entre dos filas de granaderos para conducirlos á Ma
zas, invocando la libertad y la democracia y la Constitución 
del 48, le decían ai pueblo: «Síguenos, que somos tus legisla
dores,» y el pueblo les respondía:« ¿Qué tengo yo que ver con 
vuestros 20 francos de dietas?» (Risas.)

Yo  creo al pueblo decidido por esta forma de Gobierno; 
pero creo que si no nos organizamos fuerzas, si no hacemos 
entender al pueblo que la Autoridad en España necesita siem
pre de alguna cohesión, si no le persuadimos de esto, estamos 
perdidos, completamente perdidos; porque nada más fácil que 
entusiasmar, pero nada más fácil también que d is traer de la 
conciencia á las muchedumbres. Si no dijera esto, faltaría á la 
verdad y á lo que debo á-mi patria. Emancipemos al 'pueblo, 
llamémosle á la vida pública, y  que ejerza plenamente todos 
sus derechos; pero no olvidemos que muchas veces el pueblo 
mismo ha. perdido, como sucedió en 1814 y 1823, aquí y fuera 
de aquí, la causa d é la  libertad.

Debo decir al S r. Navarrete que no tengo pacto con el par
tido radical.

Después del 11 y 2 4 de Febrero  y 23 de A bril, después de 
las protestas de los radicales, el antiguo partido radical hades- 
aparecido de este grande Océano. Lo que yo deseo y sostendré 
siem pre es que la República española no se divorcie jam ás del 
partido liberal: le necesita como el áncora para tener la R epú
blica m ás solidez y estabilidad. Como yo creo que no se llam e 
aquí al poder á n ingún partido, porque del poder sólo dispone 
el pueblo, yo os digo: legisladores de la Nación española, le 
van taos sobre todas las preocupaciones y egoísmos, y ponedla  
v ista  en el cielo, turbado por tan tas tempestades, y en el por
venir; fundad una  igualdad dentro de la que quepan todos los 
españoles, y estad seguros de que si habéis desechado el espí
r itu  egoísta de una fracción, habréis engrandecido en la con
ciencia de la  hum anidad  y recibiréis la  bendición de vuestra  
noble patria .

E l Sr. A b a r z a z a :  Si renuncian á rectificar los señores de 
la  izquierda, yo renuncio tam bién.

E l Sr. N a v a r r e t e :  P or mi parte renuncio  á rectificar,
E l S í0 Presidente del Poder Ejecutivo: No espereis un
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largo discurso; no me propongo hacer un resúman del debate, 
porque esta tarea ha  sido pieriamente cumplida por el Sr. Cas- 
telar. Sólo defenderé al pasado y al presente Gobierno de los 
ataques que aquí se les han dirigido. Como soy amigo de que 
todas mis oraciones versen sobre un solo tema, escojo el tema 
del orden público, porque en esta cuestión están interesados 
todos.

Es fácil decir hágase, restablézcase, perpetúase el orden; 
pero es muy difícil, sin embargo, hacerlo en determinadas cir
cunstancias.  Conservar el orden y restablecerle es tarea muy 
fácil cuando hay un Gobierno fuerte que dispone de numeroso 
ejército; es tarea iácil cuando la Administración constituye un 
sistema, cuando la máquina administrativa obedece á un solo 
principio y á un solo pensamiento; es tarea fácil cuando no es
tán agitados^ los ánimos, cuando la forma de Gobierno que 
quiere el país ha  hecho su asiento. Pero ¿es esta la situación 
que encontró la República á su advenimiento el dia 11 de F e 
brero? Tenia una guerra civil en el Oriente y en el Norte de 
España: para hacer frente á ella necesitábamos tener allí la m ayor parte de nuestro, ejército.

No teníamos alrededor nada nuestro: hostiles los Ayunta
mientos y las Diputaciones, y los Voluntarios de la República 
en su m ayor parte monárquicos; debíamos apoyarnos en el 
ejército, y este se encontraba indisciplinado y obedecia mal á las órdenes del Gobierno.

L a indisciplina del ejército ¿era debida al advenimiento de 
la República? Vosotros sabeos que más bien obedecia á causas 
anteriores: se acababa de arrancar  á viva fuerza una quinta 
después de una promesa violada, y esa quinta fué á hacer un 
ejército de desorden: por otra parte, se acababa de dictar una 
nueva ley de reemplazos, en virtud de la que se habían decla
rado abolidas las quintas, y el soldado deducía como conse
cuencia de esto que no era justo que por la fuerza siguiese b a jo 1 
su bandera. Jefes y Oficiales del ejército que habían recibido 
mal el advenimiento de la República trabajaban contra ella, 
y los soldados se pusieron al servicio de las corporaciones po
pulares. Esta  fué una de las causas de la indisciplina: ¿cómo 
Ibamos á lograr el restablecimiento de la disciplina sin tener fuerzas á nuestra disposición?

Decía el Sr. García Ruiz que es fácil contener la indisci
plina cuando se apela á medidas violentas. Se comprende que 
puede restablecerse la disciplina de un batallón que haya dado 
muerte ó faltado al respeto-á alguno de sus Jefes; pero en ton
ces se tra taba de masas grandes del ejército, y lo que ún ica
mente -podíamos hacer era evitar que se propagara la indisciplina á los demás cuerpos.

El mismo General Velarde, cuando se insubordinó su fuerza, 
acudió á otros batallones para que le ayudaran á restablecerla; 
y ¿qué le contestaron? Que estaban ir sus órdenes en todo; 
pero que de ningún modo estaban dispuestos á fusilar á sus hermanos.

Sin embargo de todo, ¿recordáis algún período histórico 
en que un Gobierno se haya  encontrado más desarmado que 
este enfrente de los partidos enemigos, y una  época en que 
comparativamente haya habido ménos desórdenes que en esta?

La antigua Asamblea habia proclamado ia República r e 
volucionariamente: aquí se habían reunido el Congreso y el 
Senado y proclamado la República contra las leyes, puesto 
que no^ era aquella una Asamblea C ons tituyen te; y ese acto 
revolucionario encontraba eco en las provincias, y se organi
zaron en ellas Juntas  revolucionarias que destituyeron á los Ayuntam ientos existentes.

Nosotros ex ig im os , aun sin contar con fuerzas materiales 
para imponernos, que se disolvieran aquellas Juntas  y se re 
pusiera á los Ayuntamientos, como así sucedió. Ved si otro 
Gobierno en situación tai hub iera  hecho lo que nosotros hici
mos. Pero con dificultades mayores nos encontrábamos. El Go
bierno estaba en abierta pugna con la Asamblea que ie habia 
dado vida. Como decía m uy  bien el Sr. Romero Robledo, aquella Asamblea no tuvo bastante valor para  conservar el poder, 
ni bastante abnegación para entregarlo de buena fé al nartido 
republicano; y á poco tiempo empezó á conspirar contra"el Go
bierno. Doce dias después aquel Gobierno estaba en crisis. E l 
Sr. Castcl&r sabe que en aquel Gabinete era yo de los que sos
tenían que sólo unidos republicanos y progresistas podíamos 
llegar sin peligro á estas Cortes. Sabe también el Sr. Castelar 
que aquella conciliación se rompió por culpa de ios radicales, 
porque fuerorqlos que provocaron aquella cris is, no digo p a r 
lam entaria, sino de más trascendencia. Os recordaré5 lo que sucedió el d a 2-í de Febrero.

La víspera tuve noticia de la conjuración urdida. Me en
contraba sólo en el Ministerio de la Gobernación, que aquella 
noche estuvo desierto. Yo no tenia confianza en el ejército ni 
en los Voluntarios monárquicos, y  sin embargo presentía yo 
que se iba á hacer algo al dia siguiente. Permanecí en Gober
nación hasta las cuatro de ia mañana; volví a las nueve, y me 
encontré ocupado aquel edificio por ia Guardia civil,  y 'supe  
que también se hallaba ocupado militarmente el edificio de las 
Cortes: todo esto de orden del Presidente do la Asamblea y sin 
acuerdo del Poder Ejecutivo. También, supe después que sin 
consultarme á mí ni al Sr. Ministro de la Guerra se habia per
mitido nom brar un Comandante general de las fuerzas de Ma
drid, que habia visitado los cuarteles. (El Sr. A b a rzu za : ¿P o r  qué no vino entonces un voto de censura?)

¿Qué es lo que entonces salvó al Gobierno de la Repúbli
ca? La lealtad del pueblo de Madrid. Yo anuncié delante de 
todos en el Congreso lo que pasaba. Aquellos hombres valien
tes para  urdir  se acobardaron al ver la actitud del pueblo. 
Desde entonces fué imposible la conciliación. Habría sido hasta  
indigno de nosotros el seguir unidos con unos hombres que 
habían conspirado contra los miembros del Poder Ejecutivo.

Decia el Sr. Abarzuza que por qué no. dimos entónces un 
voto de censura, y debo contestarle que le dimos en el salón 
de los Secretarios, y allí fué donde se constituyó,el primer Ga
binete homogéneo de la República. Conste, pues, que si la conciliación se rompió, fué contra nuestros deseos.

El Gobierno de la República creyó necesario disolver la 
Asamblea, y se presentó aquí con un proyecto de ley, modifi
cado después por una  enmienda del Sr. Prim o de Rivera. Na
ció de aquella Asamblea la Comisión permanente, y esa Co
misión, no debo ocultarlo, se inspiró en las pasiones de aquella 
Oamara, y fué tan hostil al Gobierno como la Asamblea m is
ma. ¿Que croéis que hacia la Comisión con los individuos del 
I oder Ejecutivo? Los sujetaba á una  especie de interrogatorio, 
preguntándoles detalles insignificantes, y satisfacíase con mor
tificar al Ministro de la Gobernación y  al Gobierno haciéndo
o s  preguntas que no se hacen al último de los agentes de un Gobierno.

Tomando pié de la sequedad con que yo les contestaba, 
formularon una proposición en la que se decía que era preciso 
convocar a sesión extraordinaria, á la cualdeb ia asistir  el Poder Ejecutivo para examinar su conducta. El Poder Ejecutivo 
no accedió a aquella exigencia. ¿Y sabéis lo que se sostenía al 
discutir aquella proposición? Pues se sostenía que la Comisión 
era superior al Poder Ejecutivo; que el Poder Ejecutivo debía 
dar cuenta  a la Comisión de su pensamiento, y hacer lo que 
los Ministros hacían con los Reyes. El Poder Ejecutivo dijo 
que no creia necesaria aquella sesión ex traordinaria  y  que

asistiría á . la  sesi<m ordinaria. L a  proposición, sin embargo, 
fue aprobada, y el Poder Ejecutivo fué citado pa ra  dos dias después de aqu-ella sesión.

Ya os dijo ayer el Sr. Sorní lo que sucedió el dia £3 de Abril.
Lo mismo qim la noche del 23 de Febrero, la del 22 de 

A ril íecibi yo avisos sobre.maquinaciones que se estaban u r 
diendo contra nosotros; pero ya entónces tenia un Gobernador 
que contaba con bastante fuerza, y á las doce de la noche se 
ocuparon las avenidas de Madrid por la Guardia de orden pú 
blico, de modo que al siguiente dia los monárquicos no tuvie
ron mas recurso que ir  á la Plaza de Toros. Es cierto que 
aquel día no se dio una  batalla material; pero ¿puede dudar ál- 
guien que hubo batalla y hubo victoria? Se convocó á los Vo
luntarios monárquicos con pretexto de pasarles revista;  y yo 
piegunto: ¿ignora álguien que al frente de esos Voluntarios se 
pusieron alguno^ Generales que no eran republicanos? ¿Ignora 
alguien que alguna participación debían tener en aquel acto 
los individuos de la Comisión permanente, cuando se ocupó 
ía casa de Medinaceli sin conocimiento del Gobierno, lo mismo 
que el Banco y el Palacio de las Cortes, á donde vinieron hom 
bres no de m uy buena traza? ¿Y cómo se explica el envío de 
municiones á la Plaza de Toros, si sólo se pretendía pasar una  
revista? Cuando el Gobierno tuvo noticia de los gritos subver
sivos que se daban en la Plaza de Toros, dró orden general de 

‘•ataque, y bastó que corrieran los cañones por las calles de Ma
drid para  que aquellos Voluntarios comprendieran que no es
taban las tropas de su lado, y vinieran á im plorar  la  clemencia del Gobierno republicano.

Después del dia 23 surgieron otras dificultades. Habia m u
chos que creían que la legalidad habia desaparecido y que h a 
bíamos entrado en un período revolucionario; pero el Gobierno 
no lo entendió así, porque se hizo esta consideración: la Comi
sión y el Gobierno son dos poderes que tienen la m ism a legi
timidad y el mismo origen, y su ley común es aquella en que 
se declara disuelta la Asamblea. El Gobierno quería cumplir 
esta ley, y al decretar Ja disolución de la Comisión se fundó 
precisamente en que tra taba  de aplazar las elecciones.

Fácilmente se comprenderá que no entendiendo el nartido 
las cosas lo mismo que nosotros, habíamos de tropezar con 
grandes obstáculos^ Así sucedió; pero al fin pudimos lograr que 
las Cortes se reunie ran ,  y algo debe agradecérsenos, porque 
son pocos los Gobiernos que en períodos tan llenos de peligros 
han llegado á conseguir su objeto sin grandes trastornos.

¿Quiere decir esto que yo no reconozco la necesidad de 
que el orden se restablezca? De n inguna manera. El Gobierno 
de la República está resuelto á emplear todos Jos medios que 
estén á su alcance para que el orden-se res tablezca‘y todo el mundo se someta al imperio de la ley.

Pero para esto no bastan los medios materiales; es preciso 
que se empleen medios morales. Hay que satisfacer la sed de re
formas que el país tiene, y hay que llevarlas á cabo con la u r 
gencia posible. (Aplausos.) Todos mis compañeros están traba
jando en proyectos de ley que serán dentro de breves dias pre
sentados aquí. Mas no bastan las reformas aisladas que nos
otros propongamos; lo que importa es que aceleréis la obra de 
nuestra  Constitución. Si la re tardára is ,  si tuvierais la idea de 
suspender las sesiones de estas Cortes, no respondería de la 
suerte de la República. Yo tengo la seguridad de que la agita
ción de las provincias no desaparecerá sino dándoles la Cons
titución, y después haciendo que, constituidas en Estados, em
piecen su organización política y administrativa. ¿Qué se diría 
si suspendiéramos las sesiones fundándonos en el calor ó en 
que nuestros intereses nos l laman á las provincias? ¿Qué son 
dos intereses personales cuando se t ra ta  de los de la patria? 
(Aplausos.) Pero hay  un peligro para  hacer la Constitución, y 
es ia re tirada de la minoría. Si la m inoría  tiene patriotismo, si desea que la agitación de las provincias cese y  que este Ministerio llevé adelante todas las reformas que ha. proyectado, es preciso que venga aquí á apoyar al Gobierno.

El Sr. Estéban Collantes sostenía que lq, forma federal era 
impracticable, y el Sr. García Ruiz que era u na  forma indefi
nida ó indefinible, y añadía: «La República que queréis es la 
m ía ,  porque vosotros no queréis más"que una República un i
ta r ia  y descentralizadora como yo propongo.» Pues entónces ¿por qué decia que era indefinida é indefinible?

Yo sostengo que por la razón y por la tradición este pueblo 
está destinado á ser una  RepúbMca federal. Uno de los «Tan- 
des problemas de este siglo es el de la autonomía del ser h u 
mano. Se reconoció la del Estado, después la del individuo, y 
se ha  acabado por confesar que no hay razón para no recono
cer la del Municipio y la de la provincia. Y precisamente la 
República federal es laque ha de venir  á resolver el problema, 
porque, da al ser hum ano un lazo de relación entre él y la so
ciedad de que forma parte. ¿Qué nos dice la tradición? En los 
primitivos tiempos ¿no era la Nación española un agregado de 
diversos pueblos? Nosotros no hemos presentado unidad sino 
bajo la espada de los conquistadores, y desde el momento en 
que el pueblo ha  entrado en un período de reconquista han 
vuelto á aparecer los diversos pueblos que lo constituían. ¿Po
demos, pues, dudar de que sea este un país llamado á formar 
una República federal? ¿No son acaso distintos pueblos Cata
luña, Aragón y A ndalucía? ¿No hay  en el Norte provincias 
que conservan un sistema administrativo y económico distinto 
del que rige en el resto de España? De m anera que, ora aten
damos á la razón, ora á la tradición, la forma federal es la única que puede aplicarse á España.

Cuando fuimos invadidos por el ejército francés , ¿por qué 
alcanzamos una señalada victoria? Porque conservando las pro
vincias su peculiar m anera  de ser y de vivir,  y recordando su 
antigua h istoria, atendieron a su propia salvación, prescin
diendo de si el Gobierno podia ó no podía darles Ja fuerza que 
necesitaban. Si hubiéram os tenido unidad, hubiéramos que
dado perdidos después de la toma de Madrid por Napoleón I.

No es ex ac to , como decia el Sr. García Ruiz,  que la forma 
federal se oponga al orden ; porque el orden es más posible 
cuando las provincias están gobernadas según su m anera  de 
ser y  de pensar. Unidas por el lazo de la federación, vereis á 
las provincias por espíritu de emulación crecer y extenderse 
sin temor á las guerras, que serán completamente imposibles. 
Yo aseguro que mantendremos el orden si aceleramos la obra 
de nuestra  Constitución política, y si el pueblo se persuade de 

' que son necesarios grandes sacrificios. Hemos pasado , señores, 
por una  guerra  civil más fuerte que la actual,  y las Cortes no 
se espantaban porque se impusieran contribuciones de guerra  
á los pueblos, y los Voluntarios se prestaban á todos los servicios , incluso el de salir de sus pueblos.

Es necesario que hagamos ver al pueblo la necesidad que 
tiene de contribuir con su dinero y con su sangre á term inar  
una guerra  que nos deshonra. Si nos prestáis apoyo, cumplire
mos con nuestro deber; pero si nos abandonáis, barred de este banco al Gobierno, porque es imposible.

El Sr. R om ero Robledo: Por m uy  difícil que sea mi 
posición en esta Cámara, no he de dejar de decir dos palabras.

El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, preocupado por la 
situación de ánimo que le produjeron las rivalidades entre el 
Poder Ejecutivo y la Asamblea y la batalla del £3 de Abril, ha  
dejado caer una acusación sobre algunos hom bres públicos; y 
constándome á mí la rectitud de sus propósitos , tengo que

protestar contrapesa aeusac 'ort.  No es cierto á mi juicio que 
pueda considerarse como conspiradores á fes Generales'españoles que pudieron intervenir e n los sucesos del 23 de A-brif 
porque ninguno en ese dia leva ntó bandera de rebelión. (Mur
mullos.) Es inútil que me inferí* umpais. Los Tribunales'de jus
ticia han absuelto ai Sr. Topet e, que estuvo en la Plaza de Toros.

El Sr. A b a r z u z a :  Después de los ataques dirigidos por la i z q u ie rd a á  este sitio y á m í persona, teneo necesidad de 
aclarar mi situación. ¿Cuál es el .hecho culminante de esta Cá
mara? La retirada de la minoría r  epublicana. ¿Y quién fia pro
vocado esa retirada? ¿Han sido ios Diputados que piensan 
como yo? No : ha  sido el Gabinete > anterior, y principalmente 
las autorizaciones que se dieron a 1 Sr. Pí cuando era Minis
tro el Sr. Estévanez. (El Sr. S o r n í : No se dieron entónces las 
autorizaciones.)  ̂Ai ménos en el Gabinete de que formaba 
parte el br. Estévanez se acordó ped ir  Ja suspensión de ga
rantías. Do modo que Ja izquierda s e  retira por los pecados de 
la izquierda, por un acto del Gabinete en que figuraban los*se
ñores E stévanez , Benot,  Muro y ot.ros individuos que proce
dían de la izquierda. Yo no voté aquellas  autorizaciones , n i  
las votaré pa ra .un  hombre como el Sr.  Pí y Margad , que 'no 
ha  hecho uso de las facultades ordinarias  que la ley concede 
á todo Gobierno. Cuando no se ha hecho  uso de las faculta 
des ordinarias,  ¿para qué se quieren las extraordinarias? ( in terrupciones en las tribunas.)

El Sr. P r e ^ i d e c s i i e :  Los ujieres fiarán despejar las t r ibunas, sean quienes quieran, ios que aplaudan ó censuren.
El Sr. A B m i 'x ' i z a :  Concluyo afirmando Jo que he dicho: 

la izquierda se retira por los pecados do la  izquierda.
El Sr. ^ « t é v a s i - v ® :  Nada tengo que ver con la re t irada  

de ia izquierda. Yo p@r de pronto no me fio retirado, y no 
acepto n inguna responsabilidad por actos ajenos, ni estoy afi
liado á ninguna fracción, ni á ningún centro, ni á ningún club. 
Cuando se concedieron las medidas ex traord inar ias , ya no" estaba yo en el Ministerio.

Por lo dem ás, si el Sr. Abarzuza no votó la autorización, 
tampoco yo ia voté ; pero no la votó porque me pareció poco,' 
y no hubiera tenido inconveniente, en votar medidas más ex
traordinarias  y más violentas para aplicarlas á los carlistas.

El Sr. A b » r a r e a a : .  Conste.que estando el Sr. Estévanez 
en el Ministerio se acordó pedir las facultades extraordinarias.

El Sr. S S s t é v a n e a :  En  el Ministerio se convino confi
dencial mente en la necesidad de tomar medidas contra los car
listas. Si yo hubiera seguido siendo Ministro , las hubiera pe- 
didojUon ese objeto, y más eficaces, para  aplicarlas inmediata y  enérgicamente.

E l  m\ S o r n í :  Voy á explicar la interrupción que he hecho 
al Sr. • Abarzuza. Aquí se presentó una proposición pidiendo 
que se au torizara  ai Gobierno pa ra  njciplesr m edidas ex tra 
ordinarias y  para llam ar la  reserva. El Ministerio de que yo 
formaba parte se opuso; pero insistiendo .los autores de la 
proposición en su idea, consintió, resistiéndose, en que la pro
posición se presentara. Después , cuando ya hablam os salido 
del Gabinete varios Ministros, el Ministerio actual pr  sentó el 
proyecto, que aprobó la Cámara. Ruego, pues, al Sr. Abarzuza que rectifique su juicio.

El Sr. ¿ J i a r x i i K a  : Lo ratifico repitiendo las pedabras de 
Sr. Sorní. Conste que el Gabinete an terior ,  resistiéndose y 
combatiendo el pensam iento , acordó pedir á las Cortes facultades extraordinarias.

El Sr. S e r n í :  No es exacto que el anterior Ministerio acordara pedir facultades extraordinarias.
El Sr. M u r o :  Muy prcas palabras diré en contestación á 

lo manifestado por el Sr. Abarzuza. Cierto es que en el Ministe
rio anterior se habló de medidas extraordinarias ; pero lo es 
también que no se tomó acuerdo alguno, y por tanto siempre 
será perfectamente falso que la extrema izquierda se haya re
tirado á consecuencia de acuerdos tomados por el anterior Ga
binete. La izquierda de Ja Cámara con cierta ligereza se ha  r e 
tirado porque creyó, á un juicio equivocadamente, que el Go
bierno actual estaba al la o o o.e la doctrina conservadora y hasta  
reaccionaria del Sr. Abarzuza , que no estaba dispuesto á Hacer las reformas que el país reclama,

Ei Sr. A & ¡r&<s®w . Sr. Presidente, el Sr. Muro ha  pronun
ciado la poda d i * a falso , y S. S. comprenderá que necesito rectificar.

El Sin PreaáSd'Smiíte: La Presidencia no da á esa palabra 
la interpretación que S. S. lo ha  dado , puesto que se refiere á 
un hecho. Si otra cosa fuera, la Presidencia hubiera hecho que 
inmediatamente se hubiera explicado ó que se re t ira ra ,  pri
mero por el propio decoro del Sr. Diputado que Ja habia pro
nunciado ; segundo por respeto a S. S . , y sobre todo por el respeto debido a las Cortes Constituyentes.

El Sr. Al9Sir%iia;a: S. S. sabe el respecto que yo tengo á 
su autoridad; pero el Sr. Muro ha  dicho que el hecho que yo 
habia asegurado era falso, y S. S. comprenderá que esto es 
m uy  grave, y que si esta cuestión ha de terminar dentro de la 
Cámara es preciso que esa palabra se explique y se aclare.

El Sr. P r e s i d e n  £«»: Se ha de terminar satisfactoriamente, 
y  yo exhorto a! Sr.^Muro á que dé la explicación debida.

El Sr. $Huro: No necesito dar explicaciones sobre una pa
labra y un argumento perfectamente claros. He dicho y repito 
que era falsa la consecuencia que el Sr. Abarzuza deduce del 
hecho sentado. Ha manifestado S. S. que á consecuencia de 
acuerdos tomados por el Ministerio anterior se habia retirado 
la izquierda de esta Camara; y yo ,  sentando el hecho de que 
el Ministerio anterior no habia tomado tales acuerdos, he m a 
nifestado que era i'ais a. la consecuencia deducida por el señor 
Abarzuza, porque siendo falsa la premisa las consecuencias habían  de serlo también.

El Sr. AlftiiFxatza: El Sr. Muro dice que la premisa y las 
consecuencias son falsas: necesito, pues, decir cuatro palabras.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Como S. S. ve, Ja palabra falso no se 
refiere al heclm en  ̂cuanto S. S. pudiera ser testigo y dar-de él 
testimonio, ni siq-uicra al juicio que S. S. ha formado, sino ex
clusivamente á una  apreciación del hecho de haberse discu
tido en el Gobierno anterior la conveniencia de adoptar medidas extraordinarias.

El Sr.. A toa r a t i n a :  El Sr. Muro me ha llamado reaccio
nario, y ha dicho que yo estaba contra ías  reformas. Sobre esto 
tengo que hablar,  siquiera sea brevemente.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Puede S. S. rectificar todo lo que no 
se refiera á esta cuestión, que queda perfecta y satisfactoria
mente-term inada con la explicación dada á la Cámara.

El Sr. A tK fcrK nza: El Sr. Muro, Ministro de Estado del 
anterior Gabinete ,  que por las muestras que fia dado de lo 
mal que h a  comprendido mis relaciones con la izquierda, no 
formo yo la mejor opinión dé cómo habrá  mantenido las rela
ciones m ás graves de.su departamento (Rumores.)

El Sr. P resid en te: S. S. comprende q u e 1 en este cam ino 
no puede entrarse.

El Sr. A t i a r z a i a :  Pues bien: conste, á pesar del Sr. Muro 
y contra, lo que diga el Sr. Muro, que aquel Gabinete, aunque 
no pidió, acordó pedir las facultades extraordinarias, y que 
por e s t ' se ha retirado la izquierda.El Sr. P resid en te: Queda term inado este incidente y 
cerrado este debate. Se va á proceder al nom bram iento dé la
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comisión inspectora de la Deuda,» para lo cual se va á leer el 
artículo £0 de la ley de contabilidad.

Leído en efecto, dijo
El Si*. P r e s id e n te :  Para cumplir el artículo de la ley, 

en  virtud del cual se lia de constituir la comisión inspectora 
de la Deuda, se va á consultar á la Cámara si dicha comisión 
ha de componerse do tres representantes ó de seis.

Hecha la oportuna pregunta, se acordó que se compusiera 
de seis.

El Sr. Presidente: Debo advertir además que como esta 
comisión se halla establecida por una ley especial, y el regla
mento sólo puede regir para las comisiones que por el regla
mento mismo se establecen, debe consultarse si se nombrará 
esta comisión por los procedimientos señalados por el regla
mento para nombrar las comisiones ordinarias, ó en la forma 
en que generalmente se hace cuando se trata de comisiones 
especiales para objetos extraños á las ocupaciones del Congre
so; es decir, en una sola papeleta.

Hecha la consulta, el acuerdo fué que se nombrara en una 
.sola papeleta.

Verificado el escrutinio, resultó que habían sido elegidos los 
Sres. Plá y Martí p o r.. ..............    69 votos.

Benitez de L ugo .  .....................................  69
La H idalga..  ...........................................  6&
Boet.   .........................................................  47
García M arqués.  .....................................  44
Jiménez Vena.........................................  41

Habiendo obtenido además los
Sres. Palma....................................................... 38 votos.

Olías....................................... .......................  27
SolierfD. Guillermo)......... .......................  19
Tapia.........................................................  8
Almagro......................................................... 7
Plaza................................................... ............ 2
Torres (D. José María)................. . 1
T u ta u      . „ i

El Sr. Ministro de Hacienda ocupó la tribuna y leyó un 
proyecto de ley sobre la Caja de Depósitos, que se anunció ¡ja
saría á 1a comisión correspondiente.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. La Rosa re- 
11 u ociaba el c argo de i n di. vi d uo d e 1 a ooni i s i o n d e reg i a m e n to,

También lo quedaron de que el Si*. Bario Iuijiu y tí a o 1 am a
ría no podía asistir á Jas sesiones por hallarse enrJrmu,

Se leyeron, y quedaron sobre Ja mesa» los dictámenes de 
la comisión de actas proponiendo la aprobación de las relati
vas álos distritos de igualada, San Juan Bautista y Amurrio, 
y la admisión respectivamente por dichos distritos de los se
ñores Sampere y M iquel, Gelis Aguilera y Xérioa.

El Sr. P r e s i d e n t e  : Orden del d iapara mañana: los asun
tos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

NOTICIAS.

INTERIOR.
Para que no sea ilusoria la acción protectora del Gobierno 

en las instituciones de Beneficencia particular,, el Ministerio 
de la Gobernación ha dictado reglas en la contabilidad de es
tas instituciones, por las que se establece la tramitación y 
requisitos que deben llenarse en Ja formación de los p resu
puestos referentes al indicado ramo.

Dentro de breves días se publicará el programa oficial para 
las oposiciones de Maestros de las Escuelas creadas en todos 
ios establecimientos penales de España.

Se ha dado orden á todos los Jefes de los establecimientos 
penales de que habiliten locales á propósito para instalar las 
Escuelas mandadas establecer recientemente , encargándoles 
al propio tiempo que con la mayor urgencia den cuenta á la 
Superioridad de las dificultades" que puedan ocurrir en este 
asunto.

Por el Ministerio de la Gobernación se ha comunicado una 
circular á los Comandantes de los presidios y Gobernadores 
militares de Africa, en la que se prescribe que remlfrm rela
ción del personal de los empleados que tienen á sus órdenes, 
con notas de concepto de cada uno de ellos; así como también 
que informen acerca de la conveniencia higiénica' de alternar 
la alimentación animal con la puramente vegetal que hoy se 
da á los penados.

Según telegrama del Diputado Sr. Bonet desde R eus ayer
mañana se han presentado 500 carlistas en la linea del ferro
carril de Lérida, matando al m ai ,¡ u i n isla, íjIYiiii fifi Jim leí dos ha ta
llones de Milicia cu su persecución. Enron Irada iliclin Inrcinii 
por el batallón Fijo do Couta en las alturas du San Pedro do la 
Selva, lia sido completamente batida, causándoles muchas ba
jas y 30 prisioneros, entre ellos un Alférez de Ingenieros y un 
cabo del batallón de Reus pasadas ¿ los carlistas.

Ha salido de Almería la fragata prusiana Federico Cárlw.

Según telegrama del Capitán general de Barcelona, la Mili
cia de esta capital salió ayer mañana para Ahíioster, donde ¡se 
libraba acción entre el batallón de -Ceuta y  la facción Cercos, 
fuerte de 500 hombros. El resultado lia’ sido desfavorable para 
los carlistas; causándoles algunas bajas y haciendo Jes 30 pri
sioneros, y rescatando además los nuestros que llevaba Ja 
facción.

Según telegrama del Comandante militar de Albacete, se 
cree casual el choque de Jos dos trenes de mercancías. El Juz
gado de Chinchilla instruye las oportunas diligencias. Se tra 
baja en la via con objeto de que continúe su marcha el báta- 
llon de Álbuera.

.Según telegrama del Gobernador de Zamora, Ja Comisión 
provincial ha visto con profundo pesar los actos de insubordi
nación de algunos cuerpos del ejército, y de los desórdenes y 
trastornos de muchas poblaciones de Andalucía.

Según telegrama del Gobernador de Castellón, el cabecilla 
Tintont con otro compañero se presento ayer en San Mateo, 
y  sorprendiendo al Alcaide de la cárcel se llevaron al preso 
Vicente Sosli, marchándose al momento los tres.

Según telegrama del Administrador de Correos de Tarra -  
gona, la correspondencia de L érida, Aragón y Navarra se le 
lia devuelto dos veces desde la Selva porque una partida car
lista ha hecho fuego al tren-correo.

SOCIEDADES

Sociedad  E sp añ o la  d e C rédito C om ercial.

Claudio Coello, núm. lo.
Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 

venta de la casa núm. 6, calle de Goya, el Consejo de adminis
tración ha acordado se saque á subasta, que tendrá lugar el 
sábado 12 del actual, á la una de la tarde, en estas oficinas, con 
asistencia de una comisión del Consejo, el Abogado consultor 
y el Notario de la Sociedad.

Madrid 5 de Julio de 1873.=Por acuerdo del Consejo, el 
Vocal, Juan Francisco Diaz. X—37—2

Banco t e r r ito r ia l  de E spaña.
Crédit Fondor espagnol.

No habiéndose podido celebrar la junta general anunciada 
para el día de ayer por no reunirse el número suficiente de ac- 
iipiOiidislas, se convoca á otra nueva para el dia £0 del actual, en 
eonlormidad á lo que previene el art. 52 de los estatutos.

Madrid 6 de Julio de 1873.=Por orden del Presidente, el 
Administrador delegado, Ezequiel I lla n .. X—42

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e  M adrid .

C otización  o fic ia l d e l  10 de Julio  de  1873 , co m p a ra d a  con la
Aeí día a n te r io r .

F o n d o  p ú b l i c o s  ^ ^ I O _ A L _ C O N T A D Q .

  Dia 9. Día 10.

Henta perpetua al 3 por 1 00......................  16 25 46 30-^5-20-35-40
pequeños. 4 6‘f 5 4 6*40-35

á plazo. i6‘-2o »
Idem id. exterior al S por 4 00.........  40‘9# »
Billetes hipotecarios dei Banco de Es

paña, 2.a sér ie ............................................... j 97*00 97 00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual....................................... ........  55*00 55*50-10
Idem id.—En cantidades pequeñas. 55‘20 55‘00

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos................................................    » 70‘0#

á plazo. 70‘00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles!

de 2.000 rs............................ ........... ............. 31‘25 31*40
Idem id. id. nuevas.......................  » soi60
Idem de 20.000 r s ............. ............. .. * 30*90
Acciones del Banco de E sp añ a .   160‘50 461*00

no publicado.. 161‘00 461-50

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e  la  N a c ió n .

P A Ñ O . B B M 3P 1C IO . D A Ñ O . ¡JB B K B F IG IC .

Ubacete  * 1 hugo.............. .... par p. »
Virante.. . . . . .  * 3¡4 Málaga. . . . . . . .  7(8 »
Almería.............  * 3j8 M u r c ia .. . . . . . .  » 4 ¡2
k v i l a . ................ 4 \2p . » Orense...................  par. »
Badajoz.. . . . .  . * 2. O v ie d o ... ,   * 4(4 p.
Barcelona.........  » 2 Palencia . . . . . .  »
Bilbao   » 4 418 Pamplona  » 4
B ú rgos.... 1 ' * Pontevedra.... » 4]2
Licores ................  » *¡4 Bal amanea  par. »
Oádiz.. . . . . . . .i » : 1 4(8 . San Sebastian., » 4 4(4
Basteóon. ............   par. j » . S a n t a n d e r . . . . ,  »  4 4j4
Xiidad-ReaL.fr 4¡4p. * Santiago  » 4]8
Córdoba    * *|4 ¡pego v i a................ i 4 ¡i I » •
Poruña        » 81% S ev illa ........ » I 4 4¡4
Menea.  9  ... ' » : Soria .................. 4 ¡2 p. ¡ »
I eren a     ...... n *  » Tarragona . . . .  * » j 4¡2
franada    . .. » li*  Teruel................. par. j ».
Suadalajara.,. 3f 4 | » , Toledo    4}2 j »
fu.el.va      | * » Valencia. . -- » 4
luesca   * j 4(4 Valladolid  » 1
aen.     .    ! » j 4 Vitoria. . . . . . . .  » 5 [8
,ecm   ,, i ■ 4 j 1 yj uco a J par. *
•árida        1 par. ) » jibara goza. . . . . .  » 4 4t4
«ogroño      " »  • I  1  i

■«Isas e x tr a je r a s ,  
i'frjiis 9 JuUo,--Fondos espanotes; 5 por 400 exterior, ¿ 20 4(2,

13 por 4 00_________      á 56‘40
Fondos f ranre^s ,  4 f|2  per 4 0 0 . . . ................  á 82‘00

1-5 por 4 0 0 .    ...........     á 91 *75
Con.sot.ida á o sin g leses. ________________        á 92 7(8.

Cambios oficiales sobre p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á. 90 días fecha,, 48 50 65.
París., áS días vísta, 5*68-09.

 Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas íel dia 10 de Julio de 1873.

á i / f i f i i  I i m m m u t ü b a  

del 7  ta im e  fiad del a ire .
11, ... . 1 = = = = ^ ^  DIRECCION ESTADO

HORAS. « . « « « r o o
r '- u ' '  ,ü  ~ --------- ■ y clase del cien to , del cielo.
y en m i lim e -  ! n Hum e de-

t ro s . :■ * “ **•  [ cido.

~ ~~ ' 1 —  --
5 de la. m. 1 708.41 ;i 22,0 14,8 N. N. O. Calma . Despej.*

: 9 de Ja ra , i 708,18 ■ 30,3 48,4 N. N. O. Idem ... Idem.
4 2: d'ei dia.« i 707,26 . 34,4 4 7,8 S. O. . .  Viento ídem
8 de la t . ó 705,94 37,5 4 9,0. O. S. O. ídem ... Ais. nubes
6 de la t . .  705.72 34,0 4 7,9 O. S. O. Idem... Idem.
9 de la o., 706,62 | 27,6 46,2 % O. N. O.(Brisa... JDespej.®

Temperatura máxima del aíre, á la  som bra.     ........................37,5
Idem mínima de id   ........................................... ............................  4 8,9

Diferencia  ......................................................... 48,6
Temperatura mínima de la t ie r ra , á cielo descubierto ................  4 3̂ 8
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra........................ .... 45,9
Idem id . d en tro de una esfera de cristal...........................................  61 ’2

(Diferencia..................................... ...................................... 15,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............................. »

D irecc ió n  g en er a l d e C orreos y  T e lég ra fo s.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguno.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M ad rid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado da 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; de 0‘44 á 0*64 la libra 

y á 1 ‘52 el kilogramo.
ídem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y á 4*64 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la libra, y de 2*74 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0‘82 la libra 

y de 4 ‘65 á 1 ‘78 el kilogramo.
Trigo, de 9‘56 á 41*25 pesetas la  fanega, y de 47*39 á 20‘36 el hectó 

litro.
Cebada, de 4‘50 á5 pesetas la fanega, y  de 8*4 5 a 9*05 el hectóLtfo.

N o t a .— B eses degolladas en el dia de ayer .

Yacas  4 08
Carneros ......................... 549
Corderos.......................................  »
Terneras. . . .  - ................................  3

T o t a l  . . . . . .  660

Su peso en libras.. . .  54.799.—Idem en kilogramos... .  25.212.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m er , beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  b e  r e c a u d a c ió n . Ptas. Cénís.

Toledo............................................   4.477‘57
Segovia.............................................................  974*65
Atocha......................    4.534*09
Alcalá ó carretera de Aragón..................... 530*42
Bi l bao . . . . ........................................................ 729‘43
Estación del Mediodía.................................... 5.987*84
Idem del Norte............................................... 2.371‘71
Diligencias y correos......................  6*84.
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes . . . .  4.947*02

T o t a l ........................  18.556*56

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Julio de 4 873.=E1 Alcalde interino, Pedro Beirrarifr 

Orcasitas.

P A RT E  NO OFICIAL

A n u n c io s .

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas m arítim as de D. Felipe Barroeta, calle de 

Alcalá, ifúm. 16, Madrid. X—1878—10

De c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  p r o c e d e r  á  l a  r e f o r m a  d e  
los amillaramientos.— Edición oficial.—Se vende en ei 

despacho de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar.

Q e  s a c a n  á  l a  v e n t a  e n  p ú b l i c a  y  e x t r a j u d i c i a l  s u b a s t a  
O  dos casas, un corral y dos v iñ as, sitas en el pueblo y té r
mino de Carabanchel Alto.—El remate se verificará en dicho 
pueblo, á las nueve de la mañana del dia 17 del corriente, 
calle de la Marina, núm. 1. En este mismo punto y en Madrid, 
Libertad, 13, principal, estará de manifiesto el pliego de con
diciones y se darán cuantos detalles se apetezcan. X—57

D IRECCIO N DEL CANAL DE LOZOYA.—  ESTANDO DISPUESTO POP 
el reglamento para el servicio y distribución de las aguas 

de este Canal que los pagos se hagan per semestres anticipados, 
se previene á los señores abonados á estas aguas á fin de que 
con sujeción á sus contratos se sirvan pasar por la casilla dei 
centro de la plaza de Bilbao desde la fecha de la inserción de 
este anuncio hasta el dia 15 del corriente mes á recoger el car- 
garéme correspondiente al segundo semestre del presente año 
para hacer efectivo el pago en la Depositaría del Ministerio de 
Fomento; debiendo advertirles que de no verificarlo en el men
cionado plazo se suspenderá el suministro de agua á las res
pectivas fincas.

Madrid 7 de Julio de 1873.=E1 Ingeniero Director, J. Morer.
X—44

S a n to s  d e l  d ia .

San Pió I, Papa; San Abundio, mártir; y Sania Verónica- de 
Ju lian is , virgen.

Cuarenta horas en la parroquia de San José.

E s p e c t á c u lo s ,

J a r  d i n  « le í B u e n  R e t i r o .  — A las nueve de la noche 
(si el tiempo no lo impide).—El proceso del can-can.— 
Baile.—Sorpresa y engaño.—Intermedio por la banda de 
Ingenieros.

T e a t r o - c a f é  «le C a p e l la n e s — A las ocho y media de h  
noche.— Los infiernos ó el petróleo.— El palomar de Doña 
Tecla—Conspiración negrera— -Baile.—Cuadros.

T e a tr o  «Sel P r a d o ,—A las ocho y media de la no#he.— 
Un secreto de Estado.--Pobres mujeres.—La novia ó la 
vida;—No más secretos.—Baile.

Circo <Ie P r i c e . —A las nueve de la noche.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


